
ACTA   DE   LA   SESIÓN   ORDINARIA  DEL   DÍA  28  DE FEBRERO  DE  2014

	CONCEJALES PRESENTES :

D. Fernando Alzón Aldave

Dª. Elena Aizpuru Zubizarreta

D. César Echeverri Tapia

D. Fco. Javier Jaurena Ainciburu 

Dª. Arantxa Goñi Arricaberri 

SECRETARIA :

Mª Teresa Iribarren Iturria

	En Luzaide/Valcarlos , y en su Casa Consistorial, a veintiocho de febrero de dos mil catorce. Siendo las diecinueve horas y cuarenta minutos, se reúne la Corporación Municipal, con la presencia de los Concejales que al margen se reseñan, en sesión ordinaria , bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Fernando Alzón Aldave y asistidos por la Secretaria Mª Teresa Iribarren Iturria, que certifica.

Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia, y una vez comprobado el quorum de asistencia necesario para ser iniciada se procede a conocer de los siguientes asuntos incluidos en el orden del día:


1.- APROBACIÓN , SI PROCEDE , DE LAS ACTAS DE LAS  SESIONES ORDINARIA DE 15 DE NOVIEMBRE y EXTRAORDINARIA URGENTE DE 27 DE DICIEMBRE DE  2013.

Se aprueba el texto de las actas de las sesiones ordinaria de 15 de noviembre y extraordinaria urgente de 27 de diciembre de 2013, sometidas a votación y remitidas previamente para su examen y lectura, por los Sres. Corporativos presentes en este punto del orden del día,  asistentes a las respectivas sesiones plenarias.

2.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.

Se da cuenta al Pleno de las Resoluciones de Alcaldía números 93 a 100 del 2013 y números 1 a 10 del 2014 , dictadas desde la última sesión ordinaria de 15 de noviembre de 2013:

Resolución nº 93/2013 :

El día...............DIECIOCHO............de.................NOVIEMBRE................de dos mil trece , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :

Con fecha 7 de octubre del actual 2013 tuvo entrada en el Registro General del Ayuntamiento la instancia suscrita por Dña. María del Romero Bazo Royo, en representación de la promotora Dña. María Natividad BAZO SETOAIN , solicitando licencia municipal de obras menores para acondicionamiento de local existente sito en parcela 85 del polígono 1, antigua Venta de frontera en barrio Ventas sin actividad desde hace algunos años, con aportación de 1 ejemplar del presupuesto redactado por Construcciones San Juan de Cascante, S.L.

Examinada la precitada solicitud y presupuesto de obras con plano adjunto, se emitió  el informe urbanístico municipal del arquitecto D. Xabier López de Uralde de 5 de noviembre de 2013 , que exigía aportar diversa documentación resultando desfavorable a la licencia de obras hasta justificar lo requerido. 

En escrito de la misma fecha 5 de noviembre de 2013, el Ayuntamiento requirió a la promotora, por una parte, justificar por técnico competente el CTE (Código técnico de Edificación) en los puntos que resultan de aplicación por las reformas proyectadas en el local (Justificación CTE-SUA , CTE-SI y CTE-HS para prevención de incendios, recorrido de evacuación, señalización emergencia, resbalacidad del suelo, impermeabiliación de la terraza…).  Y por otra parte, para poder evaluar el uso comercial de acuerdo con el Decreto Foral 93/2006 que regula las actividades clasificadas, se requirió justificación de la superficie en todas las estancias que formarán parte de la actividad y justificar la potencia instalada de aparatos de climatización, ventilación y acondicionamiento y de las demás máquinas y aparatos que se pudieran destinar a la actividad.

Además ,  se hizo constar que en la planta-plano presentado en el presupuesto adjunto a la solicitud de licencia de obras,  existían estancias que a pesar de no estar superficiadas estaban comunicadas con las estancias donde se proyecta desarrollar la actividad y por lo tanto si no van a formar parte de la misma deberán quedar independientes tabicando los accesos de comunicación.

En respuesta a dicho requerimiento, el día 12 de noviembre de 2013 se adelantó y remitió vía e-mail al Ayuntamiento el Proyecto de Actividad del local comercial referido a acondicionar para expendeduría de tabacos,  redactado por la arquitecta Dña. Lidia Cuartero Royo, a falta de aportar el documento original firmado.

Examinado dicho proyecto adelantado por e-mail con las justificaciones del Código Técnico de Edificación ,  se emitió nuevo informe técnico municipal de 13 de noviembre del arquitecto D. Xabier López de Uralde, que resulta favorable a la concesión de la licencia de obras desde el punto de vista urbanístico de los trabajos menores de reforma para acondicionamiento del local, a salvo la valoración al criterio del Ayuntamiento sobre la aplicación del párrafo primero o segundo de la letra D del Anejo 4D del Decreto Foral 93/2006 para determinar si se trata o no de un expediente sometido a licencia municipal de actividad clasificada.
Al objeto de resolver la interpretación de los párrafos primero y segundo de la letra D del Anejo 4D del precitado Decreto Foral , el Ayuntamiento remitió también el proyecto de actividad promovido por Dña. Mª Natividad Bazo Setoáin según el documento técnico suscrito por la arquitecta Dña. Lidia Cuartero , al asesor de Actividades Clasificadas de Gestión Ambiental de Navarra, S.L., , y en cualquier caso,  para emitir informe sobre la actividad y cumplimiento de la normativa exigible.

En la misma fecha 13 de noviembre del actual , se recibió adelantado por e-mail el informe del técnico de actividades clasificadas de Gestión Ambiental de Navarra , S.A. , Ramiro Manso Álvarez , expresando que la actividad no tiene la consideración de actividad clasificada, por no superar los límites de superficie y potencia del párrafo primero del epígrafe D , Anejo 4D del Decreto Foral 93/2006, y no resultando asimilable dicha actividad de expendiduría de tabacos a las citadas en el segundo párrafo de dicho epígrafe D del Anejo 4D. En el mismo informe se hace constar que falta aportar el proyecto original de actividad con la firma escrita de la arquitecta redactora Dña. Lidia Cuartero, y se indica que tras la finalización de las obras se presentará documento de Certificación suscrito por técnico acreditando el cumplimiento de las condiciones propuestas en el proyecto de actividad y las adicionales fijadas en el precitado informe con aportación de las acreditaciones y certificados de la protección contra incendios.

Con fecha 15 de noviembre de 2013 se han recibido tres ejemplares originales del documento técnico del Proyecto de Actividad inocua para Reforma de Local Comercial de Expendeduría de Tabacos en edificio existente en la parcela 85 del polígono 1 en C/Pekotxeta , 26 (barrio Ventas) firmado por la arquitecto redactora Dña. Lidia Cuartero , y promovido por Dña. Mª Natividad Bazo Setoáin, actuando en su nombre y presentación Dña. Mª del Romero Bazo Royo. Dicha documentación original firmada coincide con el proyecto de actividad examinado e informado que fue avanzado por e-mail el 13 de noviembre de 2013.

En virtud de los precitados informes urbanístico y técnico de actividad emitidos en la misma fecha de 13 de noviembre de 2013 por el arquitecto municipal D. Xabier López de Uralde y por el asesor en materia de actividades clasificadas D. Ramiro Manso Álvarez de Gestión Ambiental de Navarra, S.A. 

HA RESUELTO :

1º).- Conceder a la promotora Dña. María Natividad Bazo Setoáin , actuando en su nombre y representación a efectos de notificaciones Dña. Mª del Romero Bazo Royo,  licencia de obras menores para acondicionamiento de local existente sito en parcela 85 del polígono 1 en el barrio de Ventas, con dirección postal según catastro C/ Pekotxeta 26, conforme a la descripción de los trabajos detallados en el  presupuesto de Construcciones San Juan de Cascante, S.L. adjunto a la solicitud registrada el 7 de octubre de 2013 y con sujeción al proyecto de actividad inocua redactado por la arquitecta Dña. Lidia Cuartero Royo y registrado en el Ayuntamiento en noviembre de 2013, según la superficie de 199,55 m2 útiles y planos de dicho proyecto, debiendo cumplir lo expresado en los informes urbanístico municipal y técnico de actividad , emitidos el 13 de noviembre de 2013 por el arquitecto municipal D. Xabier López de Uralde y por el asesor de actividades clasificadas D. Ramiro Manso Álvarez de Gestión Ambiental de Navarra , S.A.  , cuyas fotocopias se adjuntan a la presente. 


Las obras menores autorizadas de acondicionamiento del local comercial de referencia con destino a expendeduría de tabacos, consisten en :

- Apertura de hueco en fachada y colocación de persiana

- Cambio de ventanales.

- Adecuación de rampa de acceso con barandilla.

- Renovación de revestimientos: solado (se colocará el nuevo pavimento sobre el actual), falso           techo y pintura.

- Revisión de instalación eléctrica.

- Limpieza de elementos singulares de cubierta.

- Instalación de carteles publicitarios normalizados en fachadas.

- Previamente, se retirará el mobiliario existente en el local (barra de bar y estanterías).
2º).- Respecto a la gestión de residuos, según el Decreto Foral 23/2011 la propiedad será responsable de la gestión de los residuos generados en la obra y su traslado a vertedero autorizado. Se trata de una obra que tiene la consideración de domiciliaria , al generar menos de 50 m3 y realizarse en una parte de un edificio particular.


No obstante , finalizada la obra , se deberán presentar las facturas y/o certificados de los gestores de los residuos generados, conforme a lo especificado en el citado Decreto. 

3º).- En cuanto a la colocación de dos carteles homologados, el de la fachada principal no podrá en ningún caso disminuir las condiciones de iluminación de las ventanas de la planta primera mientras continúe teniendo un uso de vivienda. En caso de colocar el cartel con las dimensiones y condiciones indicadas se deberá justificar el no uso como vivienda ya que cambian las condiciones de habitabidad de la planta primera y se tendría que notificar al Gobierno de Navarra para eliminar y retirar la cédula de habitabilidad. 

4º).- Una vez finalizadas las obras , a fin de poder realizar la correspondiente inspección del local y garantizar documentalmente que se han observado las condiciones exigidas y lo establecido en el proyecto de actividad presentado, se deberá dar entrada en el Ayuntamiento de documento de Certificación final de obras suscrito y firmado por técnico competente (entendemos será la misma arquitecta redactora del proyecto) en el cual :

1) Se certifique el cumplimiento de las condiciones propuestas en el Proyecto aportado (de Arquitecta, fechado en agosto de 2013 y registrado en el Ayuntamiento el 12 de noviembre de 2013 en avance por e-mail y original firmado el 15 de noviembre de 2013).

2) Se certifique además expresamente el cumplimiento de las siguientes condiciones adicionales:

Ruidos y vibraciones.

· Con carácter general, se garantizará que en todo momento no se superen los niveles sonoros y de vibraciones que establecen los artículos 15, 16 y 18 del Decreto Foral 135/1989, de 8 de junio, ni los índices de ruido de Anexo III del Real Decreto 1367/2007.

Protección contra incendios.

· Con carácter general, las actuaciones de reforma y acondicionamiento del local se llevarán a cabo para dar cumplimiento a las exigencias del CTE (DB-SI y DB-SUA).
· Si se utilizan materiales de revestimiento y acabado en paredes y techos, los mismos aportarán un valor de reacción al fuego C-s2,d0, debiendo contar con acreditación según R.D. 312/2005. Se adjuntará copia de las acreditaciones correspondientes.

· Las puertas de salida al exterior deberán contar con dispositivos de apertura (manillas), normalizados según norma UNE-EN 179 (salvo que para operar las mismas no sea necesario actuar sobre ningún mecanismo, en cuyo caso deberán contar con tiradores, barras o similares, de dimensiones y manejabilidad adecuados). No deberá estar bloqueada o atrancada ninguna puerta durante el desarrollo de la actividad (p.e., mediante cerrojo, llave, …).

· La eficacia mínima de los extintores de polvo será 21A-113B.

· Se señalizarán las salidas, y los recorridos de evacuación según norma UNE 23.034. Y se seguirán los criterios del punto 7.1, DB-SI-3 (rótulos de “salida” sobre las puertas de salida al exterior, …).

3) Se señale expresamente que las instalaciones de protección contra incendios han sido ejecutadas por empresa instaladora autorizada y que los aparatos, equipos, sistemas o componentes que así lo requieran cuentan con marca de conformidad a normas, adjuntando certificado de fin de obra emitido por dicha empresa y firmado por técnico titulado.

4) Se incluirán planos definitivos del local y de las instalaciones.

5º).- Calcular y girar el 2,5 % sobre el presupuesto de ejecución material aportado de Construcciones San Juan de Cascante, S.L. y del presupuesto de ejecución material del proyecto de actividad en cuanto a las medidas correctoras de instalación de prevención contra incendios, en  concepto de impuesto sobre construcciones , instalaciones y obras (I.C.I.O.). 

6º).- Notificar el acuerdo a Dña. Mª del Romero Bazo Royo , actuando en nombre y representación de la promotora Dña. María Natividad Bazo Setoáin. 

Resolución nº 94/2013 :

El día...............TRECE............de.................DICIEMBRE................de dos mil trece , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :

INFORMACIÓN PÚBLICA y NOTIFICACIÓN COLINDANTES EXPEDIENTE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LICENCIA MUNICIPAL DE ACTIVIDAD CLASIFICADA PARA NUEVA AMPLIACIÓN DE INSTALACIÓN GANADERA DE VACUNO DE CARNE y OVINO DE LECHE en parcela 49 del polígono 3 promovida por D. Alberto LARRAÑETA INDA.


Por recibido Proyecto técnico de Ampliación de Instalación Ganadera de Vacuno de carne y Ovino de leche , en parcela 49 del polígono 3 del barrio Aitzurre, redactado por el Ingeniero Agrónomo D. David Ruiz Azpilikueta de la empresa EHNE NAFARLUR , S.L. , y visado por el Colegio Oficial de Ingenierios Agrónomos de Aragón, Navarra y País Vasco el 12 de diciembre de 2012 con número 1278/12/E , cuyo titular es D. Alberto LARRAÑETA INDA, para la construcción adosada de edificio trapezoidal de 98 m2, que amplía la actual explotación ganadera con una nueva superficie útil de 92 m2 con destino a la estabulación de ovejas y almacenaje de forraje.
Habida cuenta que la existente Instalación Ganadera está encuadrada en los respectivos Anejos 4D de la Ley Foral 4/2005 , de 22 de marzo , de Intervención para la Protección Ambiental y Decreto Foral 93/2006 que la desarrolla, este Ayuntamiento tramitó sendos ejemplares del proyecto para su examen e informes de Gestión Ambiental de Navarra, S.A. (antes Namainsa) y del Instituto de Salud Pública. 

Además , estando ubicada la instalación en suelo no urbanizable , parcela 49 del polígono 3 , se trasladó otro ejemplar del proyecto al Servicio de Ordenación del Territorio del Gobierno de Navarra para la autorización de la construcción adosada del nuevo edificio trapezoidal de 98 m2 construidos.

Por lo que respecta a la tramitación en suelo no urbanizable se recibió comunicación informando que a falta de desarrollo reglamentario concreto de la Ley Foral 35/2002 de Ordenación del Territorio, el Servicio de Ordenación ha establecido criterio interpretativo sobre las actuaciones en suelo no urbanizable , considerando como actuaciones permitidas las ampliaciones de las instalaciones agrícolas o ganaderas preexistentes que , en su conjunto, no impliquen aumento del 20 % de la superficie construida autorizada conforme al artículo 117 de esta Ley Foral y no requieran nueva demanda de servicios. 


Por lo tanto , el expediente de ampliación referido lo ha devuelto la Sección de Suelo no urbanizable sin necesidad de más trámites al encajar en actividad permitida en suelo no urbanizable.


Recibido el informe sanitario del Instituto de Salud Pública, con las condiciones y determinaciones a cumplir.

Recibido el informe favorable de Gestión Ambiental de Navarra , S.A. con indicación de las medidas y condiciones adicionales a tener en cuenta y calificando de sustancial la modificación de la actual actividad de ovino , en la que se incluye la anterior ampliación de nave de sala de ordeño y lechería de 54 m2 que en su día fue tratada como modificación no sustancial, y ahora se acumula y valoran las dos edificaciones ampliadas. 
HA RESUELTO :


1º.- Tramitar el expediente conforme a lo establecido en el artículo 57 de la precitada Ley Foral 4/2005 , a cuyo efecto  :

a) Con arreglo a lo dispuesto en el punto 2 de dicho artículo se someterá el expediente a exposición pública durante un plazo de quince días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento , y ,
b) Notificará personalmente a los vecinos inmediatos al lugar donde se emplaza la actividad , al objeto de que puedan presentarse alegaciones por quienes se consideren afectados.


2º.- Tras la información pública, recabados el informe técnico de Gestión Ambiental de Navarra , s.a. y el informe sanitario del Instituto de Salud Pública, se procederá a dictar la Resolución de Alcaldía sobre concesión de nueva licencia de actividad clasificada modificada para la ampliación de la instalación ganadera de referencia, y la correspondiente a la concesión de licencia de obras del edificio adosado con una nueva superficie útil de 92 m2 con destino a la estabulación de ovejas y almacenaje de forraje.
Resolución nº 95/2013 :

El día...............DIECISIETE............de.................DICIEMBRE................de dos mil trece , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :


Vista la instancia suscrita por el taxista de Luzaide-Valcarlos D. Antonio Manuel Urolategui Echave, solicitando la expedición de documento que acredite la exención de la obligación de llevar taxímetro y módulo indicativo de la tarifa en el exterior del vehículo, en virtud de la modificación operada en la Ley Foral del Taxi 9/2005, de 6 de julio, por la Ley Foral 22/2013 , de 2 de julio, que da nueva redacción al artículo 27 de la misma. 


Resultando que la nueva redacción del artículo 27.1 de la Ley Foral del Taxi 9/2005 modificada por la Ley Foral 22/2013, de 2 de julio, establece que :

“No obstante, el municipio o la entidad local competente en el Área Territorial de Prestación Conjunta podrán eximir de la obligación de llevar taxímetro y módulo. En estos casos se mantiene la obligación de llevar en el vehículo los distintivos que identifiquen el servicio de taxi y se adoptarán medidas tendentes a impedir el cobro abusivo o fraudulento”.


Resultanto que el solicitante D. Antonio Manuel Urolategui Echave es el titular de la única licencia de taxi correspondiente a este municipio otorgada por el Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos, 


Conforme a las competencias que en el otorgamiento de licencias atribuye al Alcalde el artículo 21.1 q) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
HA RESUELTO :

1º.- Eximir de la obligación de llevar taxímetro y módulo indicativo de tarifa en el exterior del vehículo para la licencia de taxi existente en este municipio de Luzaide-Valcarlos, cuyo titular es D. Antonio Manuel Urolategui Echave , adscrita al vehículo marca mercedes-benz 115 y matrícula 3233DYB.

2º.- Se mantiene la obligación de llevar en el vehículo los distintivos que identifiquen el servicio de taxi y se impide el cobro abusivo o fraudulento.

3.- Extender certificado municipal como documento acreditativo de la resolución de exención de la obligación de taxímetro para la licencia de taxi de referencia adscrita al vehículo indicado, a fin de adjuntarlo el interesado a la documentación del mismo.

4º.- Notificar esta Resolución al taxista solicitante D. Antonio Manuel Urolategui Echave.

Resolución nº 96/2013 :

El día..............DIECINUEVE............de.................DICIEMBRE................de dos mil trece , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :

En el mes de mayo del actual 2013 fue tramitada la convocatoria del Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos de la Oferta de Empleo para la selección de 1 persona para el puesto de servicios de atención, gestión, mantenimiento , limpieza y funcionamiento del Albergue municipal Turístico y del Camino de Santiago de Luzaide-Valcarlos.

Finalizado el proceso de selección, con fecha 27-05-2013 se suscribió entre el Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos y  Dña. Ana Mª Elizondo Ainciburum, como candidata propuesta que obtuvo la mayor puntuación, el contrato de obra o servicio determinado a tiempo parcial de 1/2 jornada para los Servicios de atención, gestión, mantenimiento , limpieza y funcionamiento del Albergue municipal Turístico y del Camino de Santiago de Luzaide-Valcarlos, registrado en la Oficina de Empleo de Aoiz con número E-31-2013-091509.


Dicho contrato finaliza el 31 de diciembre de 2013, pero continuando en las mismas condiciones los Servicios de atención, gestión, mantenimiento , limpieza y funcionamiento del Albergue municipal Turístico y del Camino de Santiago de Luzaide-Valcarlos, y consultada la disponibilidad de dicha contratada Dña. Ana Mª Elizondo Ainciburu para continuar prestando el mismo servicio a tiempo parcial de 1/2 jornada durante el próximo año 2014 ,   

HA RESUELTO :

1º) Formalizar la prórroga por un año del contrato de duración determinada para obra o servicio determinado,  número E-31-2013-091509,  suscrito el 27 de mayo de 2013 con  Dña. Ana Mª Elizondo Ainciburu, en idénticas condiciones , jornada y tareas ,  desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2014.

2º) Dicha prórroga del contrato se remitirá a la Oficina de Empleo de Aoiz para su correspondiente sello y registro.

3º) Notificar el acuerdo a la interesada Dña. Ana Mª Elizondo Ainciburu y proceder a formalizar la prórroga de la contratación acordada.

Resolución nº 97/2013 :

El día..............DIECINUEVE............de.................DICIEMBRE................de dos mil trece , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación 

En el mes de septiembre de 2013 fue tramitada por el Ayuntamiento Oferta de Empleo para los servicios de limpieza de edificios y locales municipales, por un tiempo de contratación de doce meses (del 1 de Octubre del 2013 al 30 Septiembre del 2014) , mediante contrato por obra o servicio determinado a tiempo parcial de 1/2 jornada, en el convenio personal laboral de la Administración Foral de Navarra,  Nivel E con complemento del 15 %. 

De las tres candidatas residentes en Luzaide-Valcarlos que figuraban inscritas en la Oficina de Empleo de Aoiz, examinadas las condiciones del contrato y tareas, únicamente una se interesó por la oferta pero estando disponible solo hasta el 31 de diciembre de 2013.

En este situación, con fecha 7 de octubre de 2013 el Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos suscribió con la interesada Dña. María Fuentes Vidal el contrato de duración determinada hasta el 31 de diciembre de 2013, para los Servicios de Limpieza de los edificios y locales municipales (Colegio, Consultorio médico, Aseos públicos, Duchas frontón, Ayuntamiento-Casa Consistorial, Sala de cine-multiusos, Oficina de Turismo y planta 1ª Parque Bomberos Voluntarios), en las condiciones establecidas en la referida oferta de empleo, adaptando las tareas al tiempo de contrato.


Estando próxima la finalización del contrato suscrito con Dña. María Fuentes Vidal , y a fin de dar continuidad a los servicios de limpieza de los edificios municipales,
HA RESUELTO :

1º.- Convocar Oferta de empleo para la contratación de UNA PERSONA , en principio por el período de nueve meses que restan de la oferta inicial (Del 1 de Enero al 30 de Septiembre del 2014) , prorrogable por 1 año (del 1 de octubre del 2014 al 30 de septiembre de 2015), mediante contrato de duración determinada a tiempo parcial de 1/2 jornada por obra o servicio determinado para los trabajos de Limpieza de Edificios y Locales municipales (Colegio, Consultorio médico, Aseos públicos, Duchas frontón, Ayuntamiento, Sala de Cine-multiusos, Oficina de Turismo y planta 1ª Parque Bomberos Voluntarios) , con las siguientes condiciones :
FUNCIONES:  Servicios de Limpieza de Edificios y Locales municipales (Colegio, Consultorio médico, Aseos públicos, Duchas frontón, Ayuntamiento, Sala de cine-multiusos, Oficina de Turismo y planta 1ª Parque Bomberos Voluntarios).

TAREAS: Las descritas en el Anexo I donde se detallan los edificios y la relación de tareas a realizar en cada uno de ellos , así como la periodicidad y características de la limpieza.
TIPO DE CONTRATO: Por obra o servicio determinado. Convenio personal laboral de la Administración Foral de Navarra.

LUGAR DE TRABAJO: Colegio, Consultorio médico, Aseos públicos, Duchas frontón, Ayuntamiento-Casa Consistorial, Sala de cine-multiusos, Oficina de Turismo y planta 1ª Parque Bomberos Voluntarios.
HORARIO DE TRABAJO:  El contrato es a tiempo parcial de media jornada. En cualquier caso, los días y el horario de trabajo se adaptarán a las necesidades de las tareas descritas en el Anexo I para su debido y total cumplimiento, en horario de mañana y/o tarde en función de la conveniencia que requiera el Ayuntamiento para no interrumpir el funcionamiento de las actividades desarrolladas en los edificios públicos objeto del contrato. 

SALARIO: Nivel E , con complemento del 15 %. Personal laboral de la Administración Foral de Navarra. 

RESIDENCIA en Luzaide-Valcarlos. 

2º.- Toda persona interesada en la oferta deberá apuntarse en la Secretaría municipal hasta las 13:00 horas del Martes 24 de Diciembre de 2013.
3º.- Aprobar el siguiente Anexo con la relación de edificios y detalle de las tareas a realizar, periodicidad y descripción de los servicios de limpieza :

ANEXO 
RELACIÓN EDIFICIOS y DETALLE TAREAS A REALIZAR , PERIODICIDAD y DESCRIPCIÓN SERVICIOS LIMPIEZA 

Contrato laboral a tiempo parcial ½ jornada

Contrato de duración de terminada para obra o servicio determinado


Los trabajos de limpieza se realizarán en los siguientes edificios y locales municipales con arreglo a las prescripciones indicadas para cada uno.

COLEGIO PÚBLICO :


Los trabajos de limpieza del Colegio Público con la periodicidad indicada consistirán como mínimo en las siguientes labores (exceptuando los periodos vacacionales) :

· Se procederá al barrido y fregado de los suelos de aulas que se utilicen a diario y pasillos todos los días laborables de lunes a viernes.

· Se procederá al barrido y fregado de los suelos del resto de aulas 1 vez por semana.

· Se procederá a la limpieza “CON PRODUCTO” de las mesas y sillas de las aulas que se utilicen a diario todos los días laborables de lunes a viernes.

· Se procederá a la limpieza de los baños todos los días laborables de lunes a viernes.

· Se procederá al barrido y fregado del comedor los LUNES , MARTES , JUEVES y VIERNES.

· Se procederá al vaciado de las papeleras todos los días laborables de lunes a viernes.

· Se procederá al barrido y fregado del suelo de la Sala de Profesores y limpieza del polvo de su mobiliario los miércoles y viernes.

· Se procederá a la limpieza de las toallas de los lavabos todos los viernes y cuando sea necesario.

· Se barrerá y fregará el gimnasio cada 15 días.

· Se procederá a la limpieza del porche 2 veces por semana y se fregará el lunes por la mañana.
· Se limpiará el comedor los días de los Talleres de Verano.

· Se aspirará diariamente la alfombra de Infantil.

· Se barrerá y fregará la Ludoteca 2 veces por semana.

Además, se realizarán dos limpiezas generales , una a mitad de este curso 2013-2014 en Febrero de 2014 y otra antes del principio del próximo curso escolar 2014-2015. 

La limpieza general anterior al inicio del próximo curso escolar 2014-2015 deberá repatirse entre junio y septiembre de 2014. En junio se realizará la limpieza general del piso inferior , que se repasará en septiembre , y en el mes de septiembre se realizará la limpieza general del piso superior y gimnasio.

Estas limpiezas generales consistirán en :

· Limpieza de los cristales de las ventanas

· Limpieza del polvo de los armarios y estanterías moviendo su contenido.

· Limpieza de todos los azulejos , excepto de la cocina que queda excluida.

· Durante el resto de tiempo que comprende el plazo de la contrata se mantendrán limpios los cristales trimestralmente.

· Se limpiará el polvo de los armarios , estanterías y baldas 1 vez por semana.

· Se mantendrán limpias las rejillas de respiración (baños).

· Se limpiarán las telarañas de los techos.

· Se barrerán y fregarán 1 vez al mes los trasteros , almacenes , cuarto de limpieza y cuarto de calderas.

CONSULTORIO MÉDICO :

Los trabajos de limpieza del Consultorio Médico se realizarán TRES VECES POR SEMANA y consistirán como mínimo en las siguientes labores :
· Se procederá al barrido y fregado de suelos de consultas , sala de espera , pasillo y entrada.

· Se procederá a eliminar el polvo del mobiliario de dichas estancias.

· Se procederá a la limpieza del baño y lavabos de las consultas.

· Se procederá al vaciado de las papeleras.

· Se mantendrán limpios los cristales de las ventanas durante el tiempo de vigencia del contrato.

· De lunes a viernes se recogerá la basura y se revisará por si resulta necesario realizar alguna limpieza puntual complementaria.

· Se lavará y planchará la ropa del Consultorio (batas personal facultativo , sábanas camillas , toallas…)

· Se limpiarán 1 vez al mes los cristales de todas las estancia de guardia de los facultativos (zona de guardia de enfermería y nueva zona de guardia habilitada médicos).

· Se realizará 1 limpieza general anual (zafarrancho) de todas las estancias de guardia del personal facultativo (zona de guardia de enfermería y nueva zona de guardia habilitada médicos).

ASEOS PÚBLICOS :

Los trabajos de limpieza de los Aseos públicos se realizarán DOS VECES POR SEMANA y consistirán como mínimo en las siguientes labores :

· Se procederá a la limpieza de lavabos y wáteres y demás mobiliario.

· Se mantendrán limpios los azulejos.

· Se procederá al fregado de los suelos.

· Se procederá al vaciado de las papeleras.

· Se controlorá y avisará de la carencia de material de aseo ( jabón y papel ).

Durante las Fiestas Patronales de julio de 2014 se procederá a la limpieza diaria de los aseos públicos.

DUCHAS FRONTÓN :
Los trabajos de limpieza de las duchas del Frontón se realizarán DOS VECES POR SEMANA y consistirán como mínimo en las siguientes labores :

· Se procederá al barrido y fregado de los suelos de los baños del Frontón abiertos a los usuarios.

· Se procederá a la limpieza de los lavabos , wáteres y duchas del Frontón abiertos al público.

· Se mantendrán limpios los azulejos.

Los urinarios masculinos y vestuarios de pelotaris que habitualmente permanecen cerrados se limpiarán el jueves , viernes y sábado de Semana Santa 2014  , durante las Fiestas Patronales 2014 y cuando lo requiera el Ayuntamiento por la celebración de algún acontecimiento o evento puntual.

AYUNTAMIENTO : 

Los trabajos de limpieza del Ayuntamiento se realizarán DOS VECES POR SEMANA las Escaleras , Secretaría y Sala de Espera , y UNA VEZ POR SEMANA el resto de estancias , y consistirán como mínimo en las siguientes labores :

· Se procederá al barrido y fregado de la Secretaría , Salón de Plenos , Sala Alcalde ,  Sala Archivo , Escaleras y Entrada.

· Se procederá a la limpieza del polvo de dichas estancias.

· Se procederá a la limpieza de los baños manteniendo limpios los azulejos.

· Se mantendrán limpios los cristales de las ventanas , especialmente limpieza para Fiestas Patronales.

SALA DE CINE-MULTIUSOS :
Los trabajos de limpieza de la Sala de Cine-Multiusos (sita en planta baja de la Casa Consistorial-Ayuntamiento) se realizarán 1 VEZ POR MES y consistirán como mínimo en las siguientes labores :

· Se procederá al barrido y limpieza del suelo de dicha Sala.

· Se procederá a eliminar el polvo del mobiliario de la misma.

· Se procederá a la limpieza del aseo de la misma.

· Se mantendrán limpios los cristales de las ventanas durante el tiempo de vigencia del contrato.

OFICINA TURISMO (En Casa Monjas) :

Los trabajos de limpieza de la Oficina de Turismo (sita en planta baja dcha. de la Casa de la Monjas) se realizarán 1 VEZ POR MES y consistirán en las siguientes labores :

· Se procederá al barrido y fregado del suelo de dicha Oficina y la limpieza del polvo del mobiliario de la misma.

PARQUE DE BOMBEROS VOLUNTARIOS (Planta 1ª ) :

Los trabajos de limpieza de la planta 1ª del Parque de Bomberos Voluntarios se realizarán 1 VEZ POR MES y consistirán en las siguientes labores :

· Se procederá al barrido y fregado de los suelos y la limpieza del polvo del mobiliario y electrodomésticos de la Oficina, Comedor y Cocina.

· Se procederá a la limpieza de los baños de la planta 1ª del Parque.

Por último , se establecen las siguientes condiciones adicionales :

1) En todos los casos la persona contratada para los servicios de limpieza deberá controlar y avisar a la Administración de la carencia de utensilios y productos de limpieza para proveer el pedido del suministro necesario.

2) Si tienen lugar actividades o acontecimientos extraordinarios en las fiestas patronales 2014 que requieran limpieza deberá efectuarse ( por ejemplo , limpiar el porche del colegio , repasar la limpieza del Ayuntamiento si resulta necesario tras recepciones o aperitivos...).

4º.- Se dictará y colocará un bando municipal en los sitios de costumbre para difusión de esta oferta de empleo.
Resolución nº 98/2013 :

El día..............VEINTE............de.................DICIEMBRE................de dos mil trece , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación 

Vista instancia formulada por la Técnico de Euskera, por la que solicita permiso para la utilización del local de la ludoteca sita en el Colegio Público de Luzaide/Valcarlos los días 2 y 3 de Enero de 2014 , en horario de 11:00 a 13:00 horas, a fin de impartir durante las navidades talleres infantiles de manualidades y juegos en euskera para alumnado de Educación Infantil y 1º-2º de Educación Primaria por la misma monitora de la ludoteca,

HA RESUELTO :

1º) Por motivos de ahorro energético dado que en dichas fechas está cerrado el Colegio público de Luzaide-Vacarlos , se trasladará la celebración de los Talleres de Navidad en euskera a impartir los días 2 y 3 de enero de 2014 en el horario indicado de 11:00 a 13:00 horas, a la Sala de Cine sita en planta baja del Ayuntamiento. 

2º) Se colocará bando municipal en la puerta de la Ludoteca y sitios de costumbre para avisar del traslado de ubicación. 

3º) Notificar la Resolución de Alcaldía  a la Técnico de Euskera Teresa Iribarren.

Resolución nº 99/2013 :

El día..............VEINTISEIS............de.................DICIEMBRE................de dos mil trece , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación 

LICENCIA DE ACTIVIDAD CLASIFICADA
PROYECTO INSTALACIÓN PESCADERÍA promovida por D. Álvaro DE BLAS BRAVO

El Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento , D. Fernando Alzón Aldave , ha dictado la siguiente resolución :


“ Vista la documentación que obra en el expediente de actividad clasificada , y en particular :

- Proyecto de Actividad de Pescadería a establecer en local sito en C/Elizaldea , 20, bajo izda. de la denominada Casa de las Monjas, ubicado en la unidad urbana 3, subárea 1 de la parcela 37 del polígono 2, redactado en septiembre de 2013 por el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Narbaiza y el Arquitecto D. Alex Larburu de la empresa de ingeniería, arquitectura y medio ambiente Hirigintza, S.A.

- Informe técnico nº 2013-365 de fecha 14 de noviembre del 2013 de la Asesoría en materia de actividades clasificadas Gestión Ambiental de Navarra, S.A., suscrito por el asesor D. Ramiro Manso Álvarez , que informa favorablemente la actividad de PESCADERÍA referenciada a instalar por el promotor D. Álvaro De Blas Bravo.

- Informe sanitario favorable de 16 de octubre de 2013 suscrito por la Veterinaria de Salud Pública de la zona Dña. Mª Ángeles Fernández Zudaire. 

- Informe sanitario de 20 de noviembre de 2013 suscrito por la Inspectora del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra Dña. Cristina Saldaña Zabalegui.

HA RESUELTO :

1º) Conceder LICENCIA DE ACTIVIDAD CLASIFICADA a  D. Álvaro DE BLAS BRAVO para el establecimiento de “PESCADERÍA”, en local sito en C/Elizaldea , 20, bajo izda. de la denominada Casa de las Monjas, ubicado en la unidad urbana 3, subárea 1, de la parcela 37 del polígono 2 , con cumplimiento de las siguientes condiciones y medidas correctoras :

A) La actividad se deberá desarrollar de acuerdo a lo establecido en la legislación ambiental vigente, con la normativa vigente en materia de seguridad contra incendios y a las condiciones propuestas en el Proyecto de actividad redactado en septiembre de 2013 por el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Narbaiza y el Arquitecto D. Alex Larburu de la empresa de ingeniería, arquitectura y medio ambiente Hirigintza, S.A., teniendo en cuenta , además, el cumplimiento de las siguientes condiciones adicionales detalladas en el informe técnico 2013-365 de Gestión Ambiental de Navarra, S.A. , cuya fotocopia se adjunta a la presente :

1) Medidas correctoras y condiciones técnicas:

a. Protección contra incendios (CTE)

· Se aportarán copias de las acreditaciones del falso-techo continuo (El 90) y del trasdosado (El 90), conforme al R.D. 312/2005 (informes de resultados de ensayos emitidos por laboratorio acreditado,…). 

· La iluminación de emergencia garantizará las condiciones de autonomía y funcionamiento del punto 2, DB-SUA-4.

2) Valores límite de emisión :

a. Ruidos y vibraciones

· Se garantizará , en todo momento, que no se superen los niveles sonoros y de vibraciones que establecen los artículos 15, 16 y 18 del Decreto Foral 135/1989, de 8 de junio, ni los índices de ruido de Anexo III del Real Decreto 1367/2007.
B)  Se deberán cumplir las medidas y determinaciones expresadas en el informe sanitario del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra de 20 de noviembre de 2013 , cuya fotocopia se adjunta a la presente , a saber :

1.- Se cumplirán en todo momento las condiciones de funcionamiento, niveles sonoros y de vibraciones que se establecen en el Decreto Foral 135/1989 , de 8 de junio, por el que se establecen las condiciones técnicas que deberán cumplir las actividades emisoras de ruidos o vibraciones.

Las máquinas se instalarán sin anclajes ni apoyos directos al suelo, interponiendo los amortiguadores u otro tipo de elementos antivibratorios adecuados (“silent-blocks” o bancadas flotantes).

Previamente a la concesión de la licencia de apertura , el promotor de la actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento un certificado firmado por técnico competente de la medición “in situ” del aislamiento acústico conseguido y de los niveles sonoros en el exterior de la actividad. Se recuerda aquí que las mediciones deberán realizarse en el horario en que se vaya a desarrollar la actividad y con todas las instalaciones emisoras de ruidos de la actividad en funcionamiento. 

En la medición de los niveles sonoros en el exterior de la actividad deberá justificarse que el nivel sonoro exterior no sobrepasa los 45 dBA y que no se incrementa en más de 5 dBA del nivel de ruido de fondo existente. 


2.- Las emisiones a la atmósfera se realizarán en las condiciones y con las limitaciones establecidas en la Ley 34/2007 , de 15 de noviembre , de calidad del aire y protección de la atmósfera , en el Decreto Foral 6/2002 , de 14 de enero , por el que se establecen las condiciones aplicables a la implantación y funcionamiento de las actividades susceptibles de emitir contaminantes a la atmósfera y en la normativa concordante y de desarrollo que le sea de aplicación. 

Los sistemas de ventilación proyectados para la actividad serán los adecuados a sus volúmenes y usos , para evitar la contaminación de los mismos por olores , humos, etc.

La ventilación proyectada garantizará que no se produce el acúmulo de contaminantes aún en las peores condiciones de funcionamiento. 

La evacuación de los aires viciados del local se realizará teniendo en cuenta el caudal de aire a evacuar y cumpliendo los requisitos y distancias que se establecen en el artículo 21 del Decreto Foral 6/2002 y , más en concreto , que :

· La evacuación de caudales de aire viciado superior a 1 m3/s. , deberá efectuarse mediante chiminea independiente , cuya altura será superior a 1 metro a toda edificación a terceros situada dentro de un círculo de 10 metros de radio con centro en la chimenea.

· Si el caudal de evacuación es inferior a 1m3/seg. podrá  efectuarse a fachadas o patios , siempre que el conducto de extracción diste de aberturas de ventilación o ventanas de terceros, más de 1,5 metros en proyección horizontal, y más de 1,5 metros cuando exista voladizo ó 2,0 metros cuando no exista, en proyección vertical, debiendo estar a una altura superior a 2 metros de la acera. 

Las salidas de aire viciado deberán estar en fachadas distintas o distar más de 5 metros entre ellas. En cualquier caso, la velocidad de salida de aire será inferior a 3 m/seg.

· Los “shunt” de ventilación de los locales deberán ser independientes y exclusivos de la actividad. 

Los locales que no dispongan de ventilación natural, como por ejemplo, el vestuario y el aseo, deberán dotarse de ventilación forzada o de medios que permitan la ventilación y renovación del aire. 

Dado el tipo de actividad que se pretende implantar, la salida del aire viciado al exterior puede provocar molestias por malos olores, por lo que se recomienda que , antes de la salida del aire viciado al exterior, se coloque un filtro de carbón activo que retenga los posibles malos olores que se puedan generar. 

Se recuerda que el sistema de ventilación proyectado cumplirá las condiciones exigidas en la Sección HS3 “Calidad del aire interior” del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, y garantizará que, en ningún punto de la actividad, se produzca acúmulo de contaminantes. 

3.- Las distintas unidades del sistema de climatización , si lo hubiere, tanto internas como externas, dispondrán de bandeja de recogida de condensados, con pendiente hacia desagüe y conectadas a la red de saneamiento a través de sifón. 

Igual condición deben reunir las instalaciones de refrigeración y deshumidificación de la instalación frigorífica.

Las unidades exteriores deben colocarse de tal modo que no se produzcan molestias, por ruidos o por aires viciados, por lo que se deben cumplir las distancias de seguridad establecidas en el artículo 21 del Decreto Foral 6/2002.

Se deberán realizar las operaciones de limpieza, desinfección y mantenimiento necesarios para garantizar el adecuado funcionamiento de la instalación de climatización. El Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios aprobado por el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, y la Norma UNE 100030/IN/2005 (guía para la prevención y control de la proliferación y diseminación de Legionella en instalaciones) , establecen la periodicidad y las condiciones de realización de estas operaciones. 

4.-  Todos los residuos generados se gestionarán de acuerdo con lo establecido en Ley 22/2011, de 28 de julio , de residuos y suelos contaminados y en la normativa de la entidad gestora del servicio. 

Todos los residuos que se generen y estén clasificados , por su peligrosidad , características y composición , como peligrosos o especiales , se recogerán en contenedor específico y se gestionarán y eliminarán mediante entrega a gestor autorizado para este tipo de residuos.

El almacenamiento de los residuos peligrosos o especiales hasta su entrega a gestor autorizado se realizará en contenedores que se ubiquen en el interior de cubeto estanco o que dispongan de otros  elementos como doble pared que eviten la salida de los residuos al exterior por rotura de la pared del contenedor. 

Se deberá disponer de material absorbente para la recogida de vertidos líquidos incontrolados. La eliminación de este material se realizará por gestor autorizado siempre que el producto recogido sea tóxico o peligroso. 

La gestión y eliminación de los subproductos de origen animal no destinados al consumo humano (SANDACH) se realizará de acuerdo a lo establecido en el Decreto Foral 13/2006, de 20 de febrero, por el que se regulan los subproductos animales no destinados al consumo humano, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y el Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo , de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), así como todas las modificaciones posteriores y normativa concordante y de desarrollo. 

Los residuos SANDACH se almacenarán en recipientes estancos e identificados hasta su retirada, que se efectuará por entrega a gestor autorizado para este tipo de residuos. 

Con carácter previo a la concesión de la Licencia de Apertura el promotor de la actividad aportará ante el Ayuntamiento el contrato o compromiso con un gestor autorizado para la retirada de los residuos SANDACH producidos en la actividad y el resto de los correspondientes compromisos o contratos con gestores autorizados para la gestión de todos los residuos generados en la actividad. 

5.-  El cuarto de basuras cumplirá el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, sección HS 2 “Recogida y evacuación de residuos”.

6.- En todo caso , la conexión a la red de saneamiento se debe realizar a través de una arqueta que permita el aforo y toma de muestras. 

7.- Todos los vertidos que se realicen a la red general de saneamiento cumplirán las limitaciones establecidas en el Decreto Foral 12/2006, de 20 de febrero, por el que se establecen las condiciones técnicas aplicables a la implantación y funcionamiento de las actividades susceptibles de realizar vertidos de aguas a colectores públicos de saneamiento. 

Para que no se produzcan vertidos de materiales sólidos a la red de abastecimiento, los sumideros que pueda haber en las distintas zonas de trabajo, dispondrán de rejillas de retención de sólidos, en especial, en las zonas de manipulación y almacenamiento del pescado. 

8.- En cuanto a diseño , mantenimiento , controles y requisitos de todas las instalaciones de riesgo de transmisión de legionelosis con que cuenta la actividad (sistemas de distribución de agua fría de consumo, agua caliente sanitaria , red de protección contra incendios , etc.) se cumplirá lo especificado en el Real Decreto 865/2003 , de 4 de julio , por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

En la documentación presentada se indica que, para la producción de agua caliente sanitaria (ACS), se va a contar con un termo eléctrico de 15 litros. Se recuerda aquí que la temperatura mínima de almacenamiento en el termo debe ser de 60ºC y la temperatura en los puntos terminales de al menos 50ºC.

Si el punto terminal más alejado respecto a la producción dista más de 15 metros respecto a ésta, se deberá instalar una red de retorno de agua caliente sanitaria. 

En el caso de que se vayan a instalar aspersores de agua fría en la zona de exposición del pescado y/o marisco, se recomienda que no cuenten con depósito acumulador de agua y la realización periódica de un mantenimiento adecuado.

9.- La resbaladicidad de los suelos, las discontinuidades del pavimento, desniveles, escaleras, rampas y barreras de protección se ajustarán a lo establecido en la Sección SUA 1 del Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. Según el apartado 1 de la Sección SUA 1 “Seguridad frente al riesgo de caídas”, las distintas zonas interiores secas y zonas interiores húmedas, tales como la entrada en el edificio desde el exterior, terrazas cubiertas, baños, aseos, cocinas, duchas, etc…, deben tener la resbaladicidad establecida en la tabla 1.2. vigente del mencionado apartado. 

Todo ello se deberá certificar junto con la documentación de fin de obra. 

10.- Se trata de una actividad de carácter alimentario. Las actividades y establecimientos alimentarios cumplirán en cuanto a diseño, funcionamiento y demás condiciones de seguridad alimentaria lo contemplado en la legislación aplicable y se valorarán por la Inspectora de Salud Pública de la Zona Básica de Salud de Burguete-Aoiz. 

Así mismo , la actividad deberá inscribirse en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos , conforme a lo establecido en el Real Decreto 191/2011 , de 18 de febrero , sobre Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos. 

11.- Se cumplirá la Ley 28/2005 , de 26 de diciembre , de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta , el suministro , el consumo y la publicidad de los productos del tabaco , y normativa concordante y de desarrollo. Por ello , se recuerda que estará prohibido fumar en la actividad.

12.- Se cumplirá la normativa vigente en materia de accesibilidad y eliminación de barreras.

C) Se deberá tener en cuenta a nivel alimentario lo dispuesto en el informe sanitario de 16 de octubre de 2013 suscrito por la Veterinaria de Salud Pública de la zona, cuya fotocopia se adjunta a la presente.

2º) La solicitud de licencia de apertura se deberá presentar ante el Ayuntamiento, adjuntando Certificado de Dirección Técnica de las obras e instalaciones , que incluya planos definitivos de las mismas, suscrito por técnico competente , en el que se hará constar que se ha cumplido lo especificado en el proyecto de actividad presentado e informado favorablemente y , todas las determinaciones y  medidas correctoras y adicionales impuestas en la licencia municipal de actividad clasificada, con indicación expresa de las mismas, conforme a los precitados informes de Gestión Ambiental de Navarra, S.A., del Instituto de Salud Pública , y de la Veterinaria Inspectora de Salud Pública de la zona.


Se señalará expresamente que las instalaciones de protección contra incendios han sido ejecutadas por empresa instaladora autorizada y que los aparatos , equipos , sistemas o componentes que así lo requieran cuentan con marca de conformidad a normas , adjuntando certificado de fin de obra emitido por dicha empresa y firmado por técnico titulado.


Así mismo, se deberá acreditar la clasificación de los elementos constructivos y materiales utilizados, en cuanto a su comportamiento ante el fuego (estabilidad, resistencia y/o reacción), conforme a las correspondientes normas aportando, en su caso, las acreditaciones de los mismos. 

3º) Indicar al promotor que , habiéndosele concedido esta licencia de actividad clasificada para el establecimiento de la Pescadería de referencia , procede ahora tramitar la correspondiente licencia de obras del proyecto de acondicionamiento del local y refuerzo de viguetas y proyecto de actividad y para el ejercicio de la actividad , deberán cumplirse las condiciones de funcionamiento y determinaciones señaladas en los apartados anteriores, previa solicitud de licencia de apertura con aportación de la documentación antes señalada.

4º)  Publicar en el Boletín Oficial de Navarra la presente resolución.

5º) Contra esta Resolución cabe interponer optativamente , uno de los siguientes recursos :

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado o la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de esta resolución , o

c) Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra dentro del mes siguiente a la fecha de notificación de esta resolución.

Resolución nº 100/2013 :

El día..............VEINTISEIS............de.................DICIEMBRE................de dos mil trece , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación 

Vista la documentación del expediente de actividad clasificada y obras tramitado en este Ayuntamiento para Acondicionamiento de Local sito en C/Elizaldea , 20, bajo izda. de la denominada Casa de las Monjas, ubicado en la unidad urbana 3, subárea 1 de la parcela 37 del polígono 2 , con destino al establecimiento de “Pescadería” promovida por D. Álvaro De Blas Bravo, y en particular :

- Proyecto de Actividad de Pescadería a establecer en local sito en C/Elizaldea , 20, bajo izda. de la denominada Casa de las Monjas, ubicado en la unidad urbana 3, subárea 1 de la parcela 37 del polígono 2, redactado en septiembre de 2013 por el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Narbaiza y el Arquitecto D. Alex Larburu de la empresa de ingeniería, arquitectura y medio ambiente Hirigintza, S.A.

- Proyecto técnico de ejecución de Acondicionamiento de local para pescadería, redactado en septiembre de 2013 por el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Narbaiza y el Arquitecto D. Alex Larburu de la empresa de ingeniería, arquitectura y medio ambiente Hirigintza, S.A., que revisa y completa el proyecto inicial redactado en abril del 2013 por los mismos técnicos y presentado por el promotor el 9 de julio de 2013.

- Documentación Complementaria (Anexo justificación del CTE) al precitado Proyecto de Acondicionamiento de Local para Pescadería, redactada en octubre de 2013 por los mismos técnicos , el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Narbaiza y el Arquitecto D. Alex Larburu de la empresa de ingeniería, arquitectura y medio ambiente Hirigintza, S.A.

- Proyecto de refuerzo preventivo de viguetas redactado en septiembre de 2013 por el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Narbaiza de la empresa de ingeniería, arquitectura y medio ambiente Hirigintza, S.A. y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos con fecha 27/09/2013 y número 22.238.

- Resolución de Alcaldía nº 99/2013, de la fecha 26 de diciembre , por la que se concede Licencia de Actividad Clasificada a D. Álvaro De Blas Bravo para el establecimiento de “PESCADERÍA”, en local sito en C/Elizaldea , 20, bajo izda. de la denominada Casa de las Monjas, ubicado en la unidad urbana 3, subárea 1, de la parcela 37 del polígono 2, con cumplimiento de las condiciones y medidas correctoras y adicionales detalladas en la misma.

Visto el informe urbanístico municipal del arquitecto D. Xabier López de Uralde del Estudio de Arquitectura LUA de fecha 18 de octubre de 2013 que resulta favorable a la concesión de licencia de obras para el refuerzo preventivo de viguetas , según Proyecto redactado en septiembre de 2013 por el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Narbaiza de la empresa de ingeniería, arquitectura y medio ambiente Hirigintza, S.A. y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos con fecha 27/09/2013 y número 22.238, cuya fotocopia se adjunta a la presente.
Visto el informe urbanístico municipal del arquitecto D. Xabier López de Uralde del Estudio de Arquitectura LUA de fecha 18 de noviembre de 2013 que resulta favorable a la concesión de licencia de obras para el proyecto técnico de ejecución de Acondicionamiento de local para pescadería, redactado en septiembre de 2013 por el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Narbaiza y el Arquitecto D. Alex Larburu de la empresa de ingeniería, arquitectura y medio ambiente Hirigintza, S.A., tras la aportación de la documentación complemetaria redactada en octubre de 2013 por los mismos técnicos como justificación del Código Técnico de Edificación, cuya fotocopia se adjunta a la presente.
HA RESUELTO :

1º) Conceder a D. Álvaro De Blas Bravo licencia municipal de obras para Acondicionamiento de Local con destino a Pescadería , sito en C/Elizaldea , 20, bajo izda. de la denominada Casa de las Monjas, ubicado en la unidad urbana 3, subárea 1 de la parcela 37 del polígono 2 , y para refuerzo preventivo de viguetas, según proyecto redactado en septiembre de 2013 por el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Narbaiza y el Arquitecto D. Alex Larburu de la empresa de ingeniería, arquitectura y medio ambiente Hirigintza, S.A. y documentación complementaria en justificación del Código Técnico de Edificación redactada en octubre de 2013 por los mismos técnicos y según proyecto de refuerzo preventivo de viguetas redactado en septiembre de 2013 por el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Narbaiza de la precitda empresa Hirigintza, S.A. y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos con fecha 27/09/2013 y número 22.238.

2º) Se deberán cumplir las condiciones, determinaciones, medidas correctoras y adicionales impuestas en los informes de Gestión Ambiental de Navarra, S.A., del Instituto de Salud Pública y de la Veterinaria Inspectora de Salud Pública de la zona,  expresadas en la Resolución de Alcaldía nº 99/2013, de la fecha 26 de diciembre , por la que se ha concedido licencia de actividad clasificada para la instalación de una pescadería en el local referenciado.

3º) Dar traslado de la licencia de obras con el cálculo del 2,5 % sobre el presupuesto de ejecución material de los proyectos referenciados, en concepto de impuesto municipal sobre construcciones , instalaciones y obras ( I.C.I.O.) que deberá satisfacer el promotor D. Álvaro De Blas Bravo.

4º) En cumplimiento del Decreto Foral 23/2011 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, se considera esta obra como domiciliaria, al tratarse de una obra en una parte de un edificio particular que genera 1,18 m3 , es decir de menos de 50 m3.

No obstante, una vez finalizada la obra, se deberán presentar las facturas y/o certificados de los gestores de los residuos generados, conforme a lo especificado en el citado Decreto. 

5º) Notificar la resolución al interesado D. Álvaro De Blas Bravo.

Resolución nº 1/2014 :

El día.........SIETE.............de..................ENERO..................de dos mil catorce , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :

Vista solicitud de alta en el Padrón Municipal de Habitantes de Henri SALOMON con domicilio en Barrio Pekotxeta, 13 A- Casa Isabelenia de Luzaide/Valcarlos ,

HA RESUELTO :

Dar de alta y anotar en el Padrón Municipal de Habitantes de Luzaide/Valcarlos en la hoja nº 262 a la persona , que en número de una , a continuación se relaciona :

Henri SALOMON

Resolución nº 2/2014 :

El día.........OCHO.............de..................ENERO..................de dos mil catorce , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :

APERTURA DE EXPEDIENTE DE LICENCIA MUNICIPAL DE ACTIVIDAD CLASIFICADA


Por recibida documentación técnica correspondiente al......... PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCALES existentes del Comercio Luisenea con destino a las actividades de BAR-RESTAURANTE y TIENDA........, cuyo titular es .....LUISENEA, S.L.......... , con ubicación en la  PARCELA 25 del POLÍGONO 2 , en barrio Gaindola, 1 de Luzaide/Valcarlos.

Habida cuenta que conforme a la Ley Foral 4/2005 , de 22 de marzo, de Intervención para la Protección Ambiental y Decreto Foral 93/2006 que la desarrolla , la instalación proyectada constituye una actividad sometida a licencia municipal de actividad clasificada , sin el previo informe del Departamento de Medio Ambiente , encuadrada en la letra F) del Anejo 4D , 

HA RESUELTO :


1º.- Tramitar el expediente conforme a lo establecido en los artículos 57 de la precitada Ley Foral 4/2005 y 72 del D.F. 93/2006 que la desarrolla , a cuyo efecto , a cuyo efecto  :

a) Con arreglo a lo dispuesto en el punto 2 de dichos artículos se someterá el expediente a exposición pública durante un plazo de quince días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

b) Notificará personalmente a los propietarios de las fincas inmediatas al lugar donde ha de emplazarse la actividad , para que quienes se consideren afectados puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

c) Remitirá el expediente al Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local para que sean recabados y posteriormente enviados a esta Alcaldía los informes preceptivos y vinculantes de los órganos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra a que se refiere el apartado 2 del artículo 55 de dicha Ley Foral 4/2005 , en este caso informe del Instituto de Salud Pública.


2º.- Recabar informe técnico para valorar las medidas correctoras a imponer en el presente expediente de licencia municipal de actividad clasificada a la asesoría técnica en materia de actividades clasificadas de la empresa Gestión Ambiental de Navarra , S.A. 
Resolución nº 3/2014 :

El día........DIECISIETE.............de..................ENERO..................de dos mil catorce , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :

Transcurrido el plazo de garantía de UN AÑO desde el Acta de Recepción provisional de las Obras de “Labores de limpieza para mantenimiento de repoblación en Zabaleta , Retirada de cierre perimetral en Leausi , Mejora de caminos existentes en Zabaleta y Udasaro , Colocación drenaje transversal superficial en Camino Zabaleta y Eliminación de ruinas existentes en paraje Iralepo” (Actuaciones Forestales en Luzaide-Valcarlos, campaña 2010-2011) formalizada el 29-08-2011 ,

HA RESUELTO :

1º) Autorizar la cancelación del Aval inscrito en el Registro Especial de Avales con el nº 54.105 y otorgado el día 29 de julio de 2011 por CAJA RURAL DE NAVARRA , S. Coop. de Crédito , a PAKO ALTZURI , S.L. , con C.I.F. B-31/724701 , ante el Ayuntamiento de Luzaide/Valcarlos por el importe de 638,27 € (SEISCIENTOS TREINTA y OCHO EUROS con VEINTISIETE CENTIMOS) en concepto de Fianza definitiva para responder de las obligaciones derivadas del contrato de obras “ACTUACIONES FORESTALES en LUZAIDE-VALCARLOS, CAMPAÑA 2010-2011 (Labores de limpieza para mantenimiento de repoblación en Zabaleta , Retirada de cierre perimetral en Leausi , Mejora de caminos existentes en Zabaleta y Udasaro , Colocación drenaje transversal superficial en Camino Zabaleta y Eliminación de ruinas existentes en paraje Iralepo)”.

2º) Devolver el aval original anteriormente referido a la Empresa adjudicataria del contrato PAKO ALTZURI , S.L.

Resolución nº 4/2014 :

El día.........VEINTICUATRO.............de..................ENERO..................de dos mil catorce , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :

Vista solicitud de alta en el Padrón Municipal de Habitantes de Francisco SESTORAIN CESTAU con domicilio en C/ Elizaldea , 19 de Luzaide/Valcarlos ,

HA RESUELTO :

Dar de alta y anotar en el Padrón Municipal de Habitantes de Luzaide/Valcarlos en la hoja nº 263 a la persona , que en número de una , a continuación se relaciona :

Francisco SESTORAIN CESTAU

Resolución nº 5/2014 :

El día.........ONCE.............de..................FEBRERO..................de dos mil catorce , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :

Con fecha 16 enero de 2014 tuvo entrada en el Registro del Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos la instancia suscrita por D. Julen Cejuela , en nombre y representación de VENTA PEIO , S.L. , solicitando licencia para la apertura de una puerta en la fachada sur (zona de licorería) del  Centro Comercial Venta Peio 1, sito en la parcela 473 del polígono 1.


La puerta a instalar es corredera automática, contando con sistema para que en caso de emergencia o fallo eléctrico permanezca abierta. 


En la instancia se hace constar el presupuesto del desmontaje de la carpintería actual para la apertura de hueco y de la instalación de la puerta corredera automática. 


La solicitud adjunta plano planta baja del edificio donde se aprecia el hueco de la puerta a instalar, plano alzado sur , y plano del documento de fin de obra de actividad redactado por el arquitecto técnico D. Julen Lekuona Errandonea y visado por el Colegio Oficial corresponiente el 19-07-12, que refleja el estado actual sin hueco de puerta exterior en la zona de licorería.

Examinada dicha documentación y el expediente del edificio comercial Venta Peio 1 , se ha emitido informe urbanístico municipal del arquitecto D. Xabier López de Uralde de 4 de febrero de 2014 que resulta favorable a la concesión de la licencia solicitada para la ejecución de las obras de apertura de nuevo hueco, en los siguientes términos :

Tras analizar la solicitud realizada se observa que se propone la apertura de una nueva puerta en la planta baja de la fachada Sur del edificio Venta Peio 1. Esta puerta se abre en la parte de la licorería dando directamente a la calle nueva del Barrio de Ventas.  Se entiende que esta obra no afecta a la estructura del edificio por lo que no es necesaria la ejecución de un proyecto, al tratarse de carpintería.

La apertura de la nueva puerta no afecta a la distribución interior de la tienda, y en cuanto a la evacuación del edificio mejoraría las condiciones ya que se abriría una nueva salida al espacio exterior en las mismas condiciones que el acceso principal. Por lo tanto no modificaría esta obra otras condiciones de la actividad.

Respecto a la Gestión de Residuos, decir que ha entrado en vigor el Decreto Foral 23/2011 por el cual el propietario será responsable de la Gestión de los Residuos que se generen en la obra y su traslado a vertedero autorizado. Del citado Decreto se deduce que si los residuos son menores de 50 kilogramos, no se deberá justificar su gestión. Parece que esta obra ,por su sencillez,  puede estar dentro de este supuesto aunque no se haya justificado nada al respecto en la solicitud.

Por lo expuesto, 
HA RESUELTO :

1º) Conceder a la sociedad VENTA PEIO , S.L. , actuando en su nombre y representación D. Julen Cejuela Erdocia, licencia de obras para la apertura de nuevo hueco en la planta baja de la fachada sur (zona de licorería) del  Centro Comercial Venta Peio 1, sito en la parcela 473 del polígono 1 e instalar puerta corredera automática, contando con sistema para que en caso de emergencia o fallo eléctrico permanezca abierta, conforme al plano planta baja  y alzado sur del edificio adjunto a la instancia. 
2º) En aplicación del Decreto Foral 23/2011, de 28 de marzo , por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, la empresa promotora será responsable de la gestión de los residuos que se generen en la obra y su traslado a gestor autorizado. No obstante, tal como indica el informe urbanístico municipal, si por la sencillez de esta obra los residuos son menores de 50 kg. , no se deberá justificar su gestión. 

3º) Calcular y girar el 2,5 % sobre el presupuesto de ejecución material del proyecto referenciado, en  concepto de impuesto sobre construcciones , instalaciones y obras (I.C.I.O.). 

4º) Notificar esta resolución a D. Julen Cejuela Erdocia, en nombre y representación de la sociedad promotora de la obra Venta Peio, S.L. , adjuntando la licencia con el cálculo del I.C.I.O. , que deberá abonar a la cuenta general del Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos en Caixabank.
Resolución nº 6/2014 :

El día.........ONCE.............de..................FEBRERO..................de dos mil catorce , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :

Vista instancia suscrita por Dña. Mª Teresa Bidanda solicitando licencia municipal de obras para pintar los aleros y ventanas de su vivienda de la C/Elizaldea 101, sita en parcela 38 del polígono 1 del catastro de Luzaide-Valcarlos al borde la carretera N-135, con la previa instalación de andamios en el mismo pavimento de la vivienda sin invadir dicha carretera, en la que informa que queda pendiente de aportar el presupuesto de ejecución material o factura correspondiente para el cálculo del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
Visto el informe de la Sección de Explotación del Departamento de Fomento del Gobierno de Navarra que establece las siguientes condiciones para la instalación de andamiaje en los términos solicitados por Dña. Mª Teresa Bidanda en su instancia al Ayuntamiento :

· La interesada deberá tener especial cuidado en la debida señalización de la zona de obras en ambos sentidos de la carretera , y en su correcto mantenimiento durante toda la ejecución de las obras. 

· No invadir la calzada de la N-135 ni afectar físicamente a la misma, ni a la señalización horizontal del borde de la calzada. 
HA RESUELTO  :

1º) Conceder a Dña. Mª Teresa Bidanda la licencia de obras solicitada para pintar los aleros y ventanas de su vivienda de la C/Elizaldea 101, sita en parcela 38 del polígono 1, calculando el 2,5 % sobre el presupuesto de ejecución material, en concepto de impuesto municipal sobre construcciones, instalaciones y obras, que tiene pendiente de aportar la promotora.

2º) Se le autoriza la instalación de andamiaje en el mismo pavimento de la vivienda sin invadir la carretera N-135, siendo responsable la promotora de las obras del estricto cumplimiento de las condiciones fijadas por el Departamento de Fomento anteriomente  señaladas en la parte expositiva.
3º) Notificar esta resolución a la interesada Dña. Mª Teresa Bidanda , adjuntando la licencia de obras nº 2/2014 , quedando pendiente la aportación del presupuesto para el cálculo del impuesto municipal.
Resolución nº 7/2014 :

El día.........ONCE.............de..................FEBRERO..................de dos mil catorce , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :

Con fecha de 06/02/2014 la familia de Dña. Mª Inés Iribarren París, fallecida el día 24 de Febrero de 2012 e inscrita su defunción al Tomo 12 , Folio 55 del Registro Civil de Luzaide-Valcarlos, ha solicitado de forma verbal y como parte interesada , a fin de tramitar la escritura pública notarial de aceptación de herencia de la precitada y su inscripción en el Registro de la Propiedad, la expedición de Certificado de Innecesariedad de Segregación respecto de la finca registral número 1226 del Registro de la Propiedad número 1 de Aoiz, inscrita al Tomo 1.889, Libro 19 y Folio 196, que constituye en el catastro actual del municipio de Luzaide-Valcarlos parte de la parcela 4 del polígono 2 y la parcela 7 del mismo polígono 2, parcelas catastralmente independientes e individualizadas.

Según la descripción de la finca registral número 1.226 del Registro de la Propiedad número 1 de Aoiz, inscrita al Tomo 1.889, Libro 19 y Folio 196, dicha finca matriz constituía en el antiguo catastro de Luzaide-Valcarlos la parcela 50 del polígono 7 , compuesta de la subparcela a) destinada a cereal, de diez almutadas o quinientos sesenta metros cuadrados, y de la subparcela b) destinada a huerto, con una extensión real de cuatro almutadas o doscientos veinticuatro metros cuadrados. 

Visto que la finca matriz descrita (finca registral 1226) constituye en el catastro actual la parcela 7 del polígono 2 y parte de la parcela 4 del mismo polígono 2, parcelas catastrales independientes e individualizadas, se considera que resulta innecesaria la obtención de la Licencia para la Segregación de la porción destinada a huerto de dicha finca matriz, con una extensión real de cuatro almutadas o doscientos veinticuatro metros cuadrados, que se correspondía en el antiguo catastro de Luzaide-Valcarlos con la subparcela b) de la parcela 50 del polígono 7, compuesta también de la subparcela a) destinada a cereal, de diez almutadas o quinientos sesenta metros cuadrados,  por constituir en el catastro actual del municipio de Luzaide-Valcarlos la antigua subparcela b) que se segrega de la finca registral 1226, parte de la actual parcela 4 del polígono 2, y el resto de la finca registral 1.226, esto es, la antigua subparcela a), la actual parcela 7 del mismo polígono 2, siendo ambas parcelas actuales 4 y 7 del polígono 2 catastralmente independientes.

Y por lo expuesto,

HA RESUELTO :

1º.- Declarar , a efectos de lo dispuesto en el artículo 78 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio,  la innecesariedad de la la Licencia municipal solicitada para la Segregación de la  porción  destinada  a huerto de la  finca  registral 1226, con  una  extensión real de cuatro almutadas o doscientos veinticuatro metros cuadrados, por constituir en el catastro actual del municipio de Luzaide-Valcarlos parte de la actual parcela 4 del polígono 2, y el resto de la finca registral 1.226, esto es, la porción destinada a cereal, de diez almutadas o quinientos sesenta metros cuadrados , la actual parcela 7 del mismo polígono 2, siendo ambas parcelas actuales 4 y 7 del polígono 2 catastralmente independientes.

2º.- Expedir Certificación para acreditar la declaración de innecesariedad de licencia de segregación según lo acordado en la presente Resolución de Alcaldía núm. 7/2014, de 11 de febrero.

Resolución nº 8/2014 :

El día........TRECE.............de..................FEBRERO..................de dos mil catorce , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :

LICENCIA DE APERTURA

Por Resolución de Alcaldía núm. 43/2010, de 6 de agosto, se concedió a la mercantil Eliz-Aldea, S.L. licencia de apertura para el establecimiento de Venta fronteriza edificio comecial Venta Peio 1 , en antiguas parcelas 86 y 456 del polígono 1 (actualmente constituyen la parcela 473 del mismo polígono 1) en el barrio Ventas de Luzaide-Valcarlos.
No obstante , la planta segunda (fuera de uso) quedaba excluida de dicha Licencia de Apertura. 
Se advertía que si en el futuro la mercantil titular del establecimiento quisiera dar a esa planta segunda el uso previsto en el proyecto inicial , debería presentar ante el Ayuntamiento una nueva Certificación final de las instalaciones garantizando el cumplimiento de las medidas correctoras proyectadas y de las impuestas en la licencia de actividad. 
A tal efecto , con fecha 23 de mayo de 2011 la promotora Eliz-Aldea, s.l. presentó Certificado de Fin de Obra TOTAL del Proyecto de Instalaciones de medidas correctoras para Actividad Clasificada de Edificio Comercial-Venta Fronteriza (Venta Peio 1)en actual parcela 473 del polígono 1, suscrito por el arquitecto técnico D. Julen Lekuona Errandonea y visado por el Colegio de Aparejadores de Navarra el 13-05-11 con número 08-03589 , dando a la planta segunda del edificio el uso de tienda de bolsos y almacén.

Revisada la documentación por la técnico en materia de actividades clasificadas  de Namainsa (ahora Gestión Ambiental de Navarra , S.A.) emitió informe de fecha 3 de octubre de 2011, en el que se observaban una serie de deficiencias , y consideraba insuficiente la documentación presentada , requiriendo aportar un Anexo firmado por técnico competente en el que se garantizasen y justificasen los puntos  detallados en el precitado informe , concluyendo que no procedía todavía la concesión de licencia de apertura a la actividad (planta segunda). 

Trasladado dicho informe a la promotora Eliz-Aldea , s.l. requiriendo la aportación del Anexo con subsanación de las deficiencias observadas por Namainsa , tras varios requerimientos , con fecha 26 de julio del año 2012, la precitada promotora presentó documento técnico Anexo suscrito por el arquitecto técnico D. Julen Lekuona Errandonea en junio de 2012 y visado por el Colegio de Aparejadores de Navarra el 19-07-12, en respuesta al informe de Namainsa de 3 de octubre de 2011 firmado por la técnico de actividades clasificadas Dña. Marta Fernández Mourente. 

Examinado dicho Anexo por la Asesoría en materia de Actividades Clasificadas, con fecha 21 de agosto de 2012, el técnico D. Ramiro Manso emitió nuevo informe considerando incompleto el Anexo y concluyendo la NO procedencia todavía de la concesión de la licencia de apertura a la actividad (planta segunda) al no acreditar aún la documentación aportada la garantía de ajustarse la actividad a las condiciones de Proyecto y licencia.

Con fecha 22 de agosto de 2012 el Ayuntamiento trasladó a la mercantil Eliz-Aldea , S.L. el precitado informe de 21 de agosto de 2012 en el que se detallaban los certificados y demás documentación aún pendientes de aportar.

Transcurrido más de un año desde dicha fecha sin noticias de la promotora Eliz-Aldea, s.l. , reclamada nuevamente por esta entidad local la documentación requerida para poder cerrar dicho expediente, con fecha 17 de enero del actual 2014 se ha registrado en el Ayuntamiento instancia suscrita por D. Julen Cejuela, en representación de dicha mercantil, adjuntando 2 ejemplares del documento técnico redactado por el arquitecto técnico D. Julen Lekuona Errandonea en febrero del pasado 2013 y visado por el Colegio Profesional correspondiente el 06-03-2013, en respuesta al informe de Namainsa de 21 de agosto de 2012, que por falta de coordinación con sus técnicos la precitada mercantil había omitido presentar antes. 

Visto el expediente y examinado el último documento redactado por el arquitecto técnico D. Julen Lekuona Errandonea en febrero del pasado 2013, visado por el Colegio Profesional correspondiente el 06-03-2013 y presentado por la mercantil Eliz-Aldea, S.L. en fecha 17 de enero del año en curso 2014 , se ha emitido el informe 2014-025-LA-C de 29 de enero de 2014 por el técnico de actividades clasificadas , Ramiro Manso, de Gestión Ambiental de Navarra , S.A. (antes Namainsa), que valora favorable dicha útima documentación y considera que procede la concesión de la licencia de apertura para la reforma de la planta baja y la actividad de tienda de bolsos y almacén en la planta segunda del edificio comercial Venta Peio 1,  que había quedado sin uso excluida en la anterior licencia de apertura concedida por Resolución de Alcaldía nº 43/2010, de 6 de agosto de 2010.
Por lo expuesto, 

HA RESUELTO :

1º.- Conceder a la mercantil ELIZ-ALDEA , S.L. ,  LICENCIA DE APERTURA para la reforma de la planta baja y la actividad de tienda de bolsos y almacén en la planta segunda del edificio comercial Venta fronteriza VENTA PEIO 1 , en actual parcela 473 del polígono 1 del barrio Ventas de Luzaide-Valcarlos , conforme a lo establecido en el precitado informe técnico 2014-025-LA-C de 29 de enero de 2014 de Gestión Ambiental de Navarra, S.A.  , cuya fotocopia se adjunta a la presente.

2º.- Notificar la presente Resolución a Dña. Pilar Martikorena Damboriena , en nombre y representación de ELIZ-ALDEA , S.L. , al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente  y al Instituto de Salud Pública.
Resolución nº 9/2014 :

El día........CATORCE.............de..................FEBRERO..................de dos mil catorce , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :

Vista la instancia formulada por la Junta de Bolantes solicitando permiso de uso del Frontón Arretxe para los ensayos previos en febrero , marzo y abril , así como diversas peticiones para la celebración de la fiesta de los “BOLANTES” el día de Pascua domingo 20 de abril de 2014 ,

HA RESUELTO :

1º) Conceder el permiso solicitado para realizar el Pasacalles en la Plaza de Santiago la víspera sábado día 19 de abril. 

2º) Otorgar permiso tanto para celebración del pasacalles y bailes de la fiesta de Bolantes en la Plaza de Santiago y Frontón Arretxe el domingo de Pascua día 20 de abril , como para realizar en este último los ensayos previos los días 22 de febrero; 1,8,15,22 y 29 de marzo; 5,12,16,17 y 18 de abril del 2014 entre las 20:00 y las 23:00 horas. El Ayuntamiento facilitará al Grupo de Bolantes el acceso a la luz del frontón sin monedas durante los ensayos en los días y horarios anteriormente indicados , así como para preparar el bar y realizar la actuación de los bolantes el domingo de Pascua.

3º) Autorizar la utilización el domingo día 20 de abril de la sala de cine para cambiarse de ropa por la mañana a la hora de las contradanzas , así como el uso del frontón viejo para aparcar los coches de los Bolantes.
4º) Autorizar el uso del bar del frontón Arretxe el día de Pascua y la colocación de una barra debajo del quiosco , si resultase necesario, durante la actuación matinal de los Bolantes en la Plaza de Santiago. 

5º) Notificar el acuerdo a la Junta de Bolantes.

Resolución nº 10/2014 :

El día........VEINTISIETE.............de..................FEBRERO..................de dos mil catorce , el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, dictó la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a continuación :




En virtud de lo dispuesto en los artículos 101 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los artículos 5 , 6 y 7 del Reglamento 3/1995 , de 7 de junio , de los Jueces de Paz , sobre la elección de Juez de Paz y su sustituto ,

HA RESUELTO :

1º.- Iniciar el correspondiente expediente administrativo.

2º.- Aprobar la convocatoria pública para la elección de Juez de Paz y su sustituto en este Municipio.

3º.- Remitir la citada convocatoria al Gobierno de Navarra para su publicación en el Boletín Oficial de Navarra y ordenar la inserción de la misma en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento para general conocimiento.

4º.- Establecer un plazo de 15 días hábiles , contados a partir del anuncio de la convocatoria pública para la provisión de los cargos de Juez de Paz titular y sustituto de este Municipio en el Boletín Oficial de Navarra , a fin de que durante el mismo las personas que , reuniendo los requisitos legalmente exigidos , estén interesadas en su elección , puedan presentar las oportunas instancias en el Registro General de este Ayuntamiento.

5º.- Notificar la presente Resolución al Ilmo. Sr. Juez de Primera Instancia e Instrucción de este Partido y a todos los Concejales de este Ayuntamiento.

3.- ACUERDOS A ADOPTAR SOBRE EJECUCIÓN PROYECTO OBRAS “ADECUACIÓN 4 CAMINOS VECINALES EN BARRIOS DE LUZAIDE-VALCARLOS (1.- Barrio Azoleta/Casa Turburu-Casa París-N135,  2.- Bº Pekotxeta/N135-Casa Sipilinea-Casa Edarreta, 3.- Camino viejo Ventas y 4.- Bº Gainekoleta/N135-Casa Urtxel) “.

En este punto del orden del día, siendo las diecinueve horas y cincuenta minutos, se incorpora a la sesión el Sr. Concejal D. Fco. Javier Jaurena Ainciburu. 

Con respecto al proyecto , redactado por encargo municipal el pasado año 2013 por Eunate Compañía de Ingeniería S.L., para las obras de “ADECUACIÓN DE 4 CAMINOS MUNICIPALES EN BARRIOS DE  LUZAIDE-VALCARLOS” (1.- Barrio Azoleta/Casa Turburu-Casa París-N135,  2.- Bº Pekotxeta/N135-Casa Sipilinea-Casa Edarreta, 3.- Camino viejo Ventas y 4.- Bº Gainekoleta/N135-Casa Urtxel), el Ayuntamiento tramitó la solicitud de inclusión en el Plan cuatrienal 2009-2012 de dicha inversión mediante procedimiento especial con la declaración de reconocida urgencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del D.F. 5/2009 , de 19 de enero , por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 16/2008 , del Plan de Inversiones Locales 2009-2012.


No obstante , tal como ya se informó,  por Resolución 352/2013, de 4 de julio de 2013, del Director General de Administración Local , se denegó la inclusión por reconocida urgencia de la adecuación de los caminos de Turburu-Paris en el barrio de Azoleta y de Urtxel en el barrio de Gainekoleta. Conforme a lo previsto en la Ley Foral 16/2008 , del Plan de Inversiones Locales 2009-2012 y en el D.F. 5/2009 que la desarrolla, el Servicio de Infraestructuras Locales emitió informe haciendo constar que la obra de esos dos caminos no reúne las condiciones necesarias para alcanzar la puntuación mínima requerida, por no cumplir el requisito de acceso a núcleos de al menos tres caseríos, ya que en ambos tramos de camino el acceso se limita a un caserío respectivamente. 


Ante la negativa de financiación del Departamento de Administración Local y la falta de otro tipo de líneas de subvención, dada la situación de deterioro de los dos caminos indicados y la necesidad ugente de su mantenimiento, a primeros del mes de enero del actual , aunque no se ha afrontado toda la inversión prevista en proyecto, el Ayuntamiento ha procedido a realizar labores de reasfaltado-parcheo en ambos caminos dentro del precio límite del contrato de obras menor que la legislación permite adjudicar directamente sin más trámites, con fondos propios municipales que se cargarán en partida de inversión del presupuesto para el presente ejercicio 2014.
Por lo que se refiere a los otros dos caminos (camino Pekotxeta y camino viejo Ventas), cumplen los requisitos de la Ley del Plan de Inversiones Locales para su declaración de reconocida urgencia, pero el departamento de Administración Local no tiene disponibilidad económica por ahora. En este caso se podría solicitar la autorización de inicio presentado el proyecto, plan financiero…. y adelantando el Ayuntamiento el total de la financiación con cargo a fondos propios. 
Según el proyecto técnico referido, el presupuesto de ejecución por contrata para la inversión del Camino viejo de Ventas y el Camino de Pekotxeta/N135-Casa Sipilinea-Casa Edarreta , asciende al importe de 159.642,00 € (iva incluido) más los honorarios de la dirección facultativa de obras. 
El ahorro neto , es decir la diferencia entre los ingresos corrientes anuales y los gastos corrientes anuales descontada la carga financiera (amortización e intereses anuales por el préstamo de las obras de la travesía), del último ejercicio 2013, según presupuesto, se ha estimado en 25.865,59 €. Esta cantidad es el importe anual que el Ayuntamiento puede destinar en su presupuesto a inversiones. 

Para este ejercicio 2014, teniendo en cuenta que los ingresos corrientes se mantendrán prácticamente igual en tanto en cuanto el IPC anual 2013 se ha cerrado en Navarra al 0 % (luego los ingresos de la caza se mantendrán igual que el 2013), y los gastos ya ajustados no serán menores, se podría estimar un ahorro neto a destinar a inversiones de 25.000 a 30.000 euros. A esta cantidad se podría sumar el segundo abono a ejecutar en 2014 del Convenio urbanístico sucrito con la mercantil Eliz-Aldea , S.L. por importe de 50.000 euros. Esto podría suponer unos 80.000 euros para inversiones en el presupuesto 2014. En esta cantidad hay que tener en cuenta el gasto ya realizado en la inversión de reasfaltado de los caminos de Urtxel y Azoleta. 

Además , habrá que ver el remanente de tesorería para gastos generales que pueda resultar al cierre del ejercicio 2013 , que también se puede destinar para modificaciones al presupuesto 2014 para más inversiones. En principio, a nivel presupuestario el remanente de tesorería no utilizado en el 2013 asciende a 82.000 euros ,ya que se ha incluido como fuente de financiación de la modificación presupuestaria 2013 para las obras de pavimentación de la parte alta y baja de la C/Elizaldea la restante subvención del 80 % del Plan de Inversiones Locales , al haber presupuestado inicialmente solo el 40 % cobrado al incio de las obras. Si bien habrá que confirmar al cierre de cuentas 2013 el remanente de tesorería para gastos generales resultante es posible que se pueda obtener una cifra importante. 
El Sr. Concejal D. César Echeverri señala que hay más carreteras vecinales con necesidad de mantenimiento de parcheo donde invertir, además de los caminos citados del proyecto. 
El Sr. Alcalde comenta que también están pendientes trabajos de poda de ramas de las carreteras vecinales de los barrios que considera urgente realizar, y desde luego el parcheo anual de mantenimiento que no se ha realizado en los últimos dos o tres años. 
Aunque el Ayuntamiento pudiera destinar en el año 2014, incluida modificación presupuestaria con financiación de remanente de tesorería, la cifra de 150.000 euros para inversiones, está claro que sin subvenciones resulta insuficiente, y será necesario priorizar y decidir bien su destino. 

De momento , de esos posibles 150.000 euros a destinar para inversiones en 2014, quizás unos 40.000 están comprometidos por los trabajos de asfaltado ejecutados en los caminos citados de Urtxel y Azoleta. 

Antes de tomar ningún acuerdo ni compromiso de gasto por parte del Ayuntamiento , los Sres. Corporativos consideran conveniente solicitar una reunión con el Director General de Administración Local , Francisco Pérez, para consultar las posibilidades a corto plazo de ayudas del Plan de Inversiones Locales para acondicionamiento-adecuación y asfaltado de  caminos vecinales a los barrios diseminados de Luzaide-Valcarlos. 
En función del resultado ya se determinarán las inversiones que el Ayuntamiento pueda acometer a lo largo del actual 2014, sopesando y evaluando las necesidades y prioridades , a fin de optimizar sus recursos presupuestarios.

4.- ACUERDO-MOCIÓN ANTE LA LEY DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL y LA PONENCIA PARLAMENTARIA SOBRE LA REORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAVARRA Y SU INCIDENCIA EN LAS ENTIDADES LOCALES. 

Los Ayuntamientos de Valle de Errro, Burguete y Roncesvalles, ante la Ley de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local y la Ponencia Parlamentaria sobre la reorganización de la Administración Local de Navara y su incidencia en las Entidades Locales , han acordado la siguiente moción :
A)- Solicitar la creación de más o mayores cauces de participación local en la PONENCIA PARLAMENTARIA SOBRE LA REORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAVARRA, donde se analicen diferentes propuestas, se compartan las aportaciones de las diferentes EELL y sectores relacionados con la gestión de los servicios públicos en el ámbito local y se creen grupos de trabajo que profundicen en los aspectos más relevantes de la ley: financiación, competencias y servicios. 

Por ello y tratando de buscar puntos de encuentro, se propone que el resultado de los trabajos de la ponencia se tomen como un punto de inicio para que a partir de ahí, haya un plazo mínimo de dos meses hasta que llegue el documento a la comisión correspondiente del Parlamento que permita un proceso de participación razonable entre los municipios.

B)- Que teniendo en cuenta que en el borrador que trabajan los miembros de la comisión parlamentaria creada al efecto existe una zonificación de Navarra para la creación de ASAS (Agrupaciones de servicios administrativos) y que en concreto la referida a este municipio , está compuesta por los ayuntamientos de Valle de Erro, Luzaide/Valcarlos, Orreaga/Roncesvalles y Auritz/Burguete. Está Corporación por acuerdo tomado el 30 de octubre de 2012, junto con los respectivos acuerdos de los ayuntamientos de Valle de Erro y Orreaga /Roncesvalles, solicitó al Departamento de Administración Local la creación de un ASA modificando la actual Agrupación de Secretaría, en una Agrupación de Servicios Administrativos, hecho que no se pudo llevar a efecto por incompatibilidad con la Ley actual. Entendemos los tres ayuntamientos proponentes que el municipio de Luzaide/Valcarlos dadas su especificidades (municipio de frontera, con una realidad social diferenciada, distanciado de los nuestros y único en esa vertiente del Pirineo) debe tener un trato especial y diferenciado en esta nueva zonificación, sin obviar como es lógico que la mayor relación que tiene con municipios de la Comunidad Foral de Navarra es con los nuestros. Es por lo expuesto es que solicitamos que el ASA de la zona quede conformada por los municipios de Valle de Erro, Orreaga/ Roncesvalles y Auritz/Burguete.

C)- Cada uno de los tres Ayuntamientos mediante sus respectivos acuerdos, han manifestado su voluntad de estabilizar la situación laboral en la que se encuentran las trabajadoras comunes a estas tres administraciones locales. Es por lo que se solicita que se contemple en la nueva Ley, que el ASA que se cree absorba a los/as trabajadores comunes a estas tres administraciones.

D).- Que siendo uno de los Ayuntamientos promotores de la presente moción, un Ayuntamiento compuesto y sensibilizado especialmente con las competencias y gestión de los concejos, se propone que las competencias para los concejos señaladas en la Ley Foral de Administración Local, salvo las relativa a Alumbrado Público y a la concesión de licencias de obras, sigan siendo de los concejos, y sean ellos quienes administren y conserven su patrimonio así como la ordenación y regulación de su aprovechamiento y utilización.

Por tanto todos aquellos concejos que cada cuatro años se presentan a las elecciones y luchan por sacar adelante el mismo, deben mantener su autonomía y no deben depender exclusivamente del Ayuntamiento que cada cuatro años gobierne el municipio del que forman parte.

E).- Teniendo en cuenta que en la actualidad existen convenios entre Ayuntamientos vecinos que en la futura Ley se contempla que pertenezcan a distintos distritos y mancomunidades se propone que se respeten los acuerdos vigentes así como que se permita firmar nuevos convenios entre entidades locales afines pero pertenecientes a distintos distritos y mancomunidades.

F)- Que el Ayuntamiento de Auritz/Burguete es propietario de una Casa Consistorial que en la actualidad está infrautilizada y de grandes dimensiones, siendo capaz de alojar (sin perjuicio de otros edificios) los servicios administrativos tanto del ASA como otros y cuya adecuación rondaría los 60.000 €.

Es por lo que se propone, de conformidad con los ayuntamientos del Valle de Erro y Orreaga/Roncesvalles, al Departamento de Administración Local contemplar la idea de habilitar el edificio para reordenar y agrupar tanto los servicios administrativos derivados del ASA que se cree, como de otros servicios derivados de las nuevas mancomunidades y distritos.
G)- Remitir este acuerdo a todos los grupos políticos con representación en el Parlamento de Navarra, al Consejero de Administración Local y a los ayuntamientos de Valle de Erro, Luzaide/Valcarlos, Orreaga/Roncesvalles.


En este momento el asunto de la reorganización del mapa local de Navarra todavía está en comisión parlamentaria sin que se haya sometido a debate y votación en el Parlamento ni abierto un plazo de alegaciones. 


No obstante, los Ayuntamientos vecinos citados ante la próxima ponencia parlamentaria solicitan mayor participación local, y se reafirman en su acuerdo ya adoptado en octubre del año 2012 solicitando que la Agrupación de zona prevista en el borrador se limite a los tres Ayuntamientos citados , con un trato especial y diferenciado para Luzaide-Valcarlos en esta nueva zonificación por sus especificidades. En la moción se contemplan aspectos propios de la realidad de los Ayuntamientos de Valle de Erro, Burguete y Roncesvalles que la han aprobado. 


El Sr. Alcalde D. Fernando Alzón considera que a priori mejor mantener la situación del Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos como entidad local independiente sin agrupar sus servicios administrativos , pero tampoco han citado del Departamento de Administración Local para plantear la cuestión y no se dispone de información suficiente para poder valorar una Agrupación. De todas formas, habrá que estar atentos al desarrollo del asunto en el Parlamento y la apertura de plazos de alegaciones, enmiendas… En cualquier caso, estima oportuno aprovechar la reunión que se solicite al Director General de Administración Local por el tema de inversiones para añadir este asunto de la reorganización del nuevo mapa local de Navarra. 
5.- INFORME LETRADO D. Martín ZUDAIRE POLO SOBRE NULA O MUY ESCASA VIABILIDAD DEL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO CONTRA EL PLAN DE ORDENACIÓN CINEGÉTICA DEL COTO NA-10523 DE LUZAIDE-VALCARLOS, APROBADO POR RESOLUCIÓN 825/2012, de 5 de SEPTIEMBRE, QUE NO AUTORIZA LOS PUESTOS PALOMEROS ELIMINADOS 17,18 y 19 DEL FRENTE GABARBIDE. 
Tras el acuerdo municipal de 27-12-2013 para la interposición de recurso contencioso-administrativo contra el Acuerdo del Gobierno de Navarra de 23 de octubre de 2013, y la remisión de la correspondiente certificación para presentar a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJN, se había quedado pendiente la consulta de jurisprudencia por parte del letrado informante D. Martín Zudaire Polo, y por la del Ayuntamiento el repaso del archivo municipal para constatar si la eliminación de los tres puestos palomeros se adopta en la Resolución 1965/1992 , de 20 de agosto , el Director General de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra, o si hay alguna base documental en los comentarios populares sobre posible eliminación inicial de un puesto y posteriormente los otros dos como medida sancionadora por no cumplir el derribo del primero. 

La documentación recopilada del archivo municipal y remitida copia al citado letrado para su examen, confirma que los tres puestos 17, 18 y 19 fueron eliminados por la precitada Resolución 1965/1992. Si bien al no proceder el Ayuntamiento a dar cumplimiento , intervino el Gobierno de Navarra, a través de la Policía Foral , en ejecución subsidiaria para tirar dichos puestos , tanto en el año 1992 , como en octubre de 1.993 , ya que antes de la temporada de caza de 1993 dichos tres puestos fueron reconstruidos ilegalmente por el Ayuntamiento. 


Examinada y estudiada la documentación y en base a jurisprudencia, el letrado D. Martín Zudaire Polo emitió su informe jurídico de fecha 23 de enero de 2014, obrante el expediente y trasladado a los Sres. Corporativos para su conocimiento literal. En las conclusiones de su informe el letrado desaconseja la interposición de contencioso al considerar escasa o nula la viabilidad del mismo. Aunque desde el punto de vista procesal la interposición de dicho recurso es posible , no resultaría viable con el peligro de posible condena en costas al Ayuntamiento, por las siguientes conclusiones :

- El objeto del recurso sería el mismo al de las anteriores resoluciones del Gobierno de Navarra , a las cuales el Ayuntamiento se aquietó. Esto lleva al principio jurídico de no ir contra los actos propios.


- Además hubo un recurso contencioso-administrativo anterior interpuesto en 1.993 que el Tribunal Superior de Justicia de Navarra desestimó resolviendo que la eliminación de los mencionados puestos de caza era ajustada a derecho, con el consiguiente precedente judicial. 

- Pasados veinte años desde la eliminación de los puestos ha perdido peso el argumento del paso tradicional y  antigüedad. 
- Con todos estos precedentes, y ante las mismas circunstancias, la viabilidad del recurso sería escasa o nula, y el letrado informante desaconseja su formulación.


Los Sres. Corporativos a su pesar entienden que si el letrado como profesional y con práctica jurídica desanconseja e informa que resulta nula o muy escasa la viabilidad del recurso no compensa gastar en juicio con el riesgo de condena en costas.  


En cuanto a la tramitación procesal , el pasado 30 de diciembre de 2013 el letrado presentó el anuncio de recurso contencioso con el acuerdo adoptado en Pleno de 27 de diciembre, pero como el proceso judicial va lento y todavía el Tribunal no ha emplazado ni solicitado el expediente, confirmada la decisión municipal de no continuar , no habiendo lugar a formalizar desistimiento, la procuradora designada lo puede retirar del Juzgado sin más trámites.
6.- ORDENACIÓN ENTRADA GANADO FORÁNEO EN PASTOS COMUNALES y ADJUDICACIÓN SUPERFICIES PAC Campaña 2014 a GANADEROS FORÁNEOS. 


El Sr. Alcalde D. Fernando Alzón comenta que esta campaña 2014 la PAC se mantiene igual , pero habrá que esperar la nueva normativa para su ejecución y adjudicación de superficies comunales en el año 2015. Hasta ahora también tenían derecho a la solicitud de pago único los ganaderos sin ganado registrado. Excluidas las parcelas que se adjudican a los ganaderos locales que no tienen ganado censado pero sí derecho a tramitar la solicitud de pago único, resultan más de 1.800 has. de superficie forrajera común. De esta superficie forrajera común en la misma parcela 997 del polígono 97 (polígono y parcela con numeración ficticia creada para la PAC donde se incluyen todas las parcelas de comunales de pastos), se adjudican a los ganaderos con ganado censado las hectáreas necesarias en función de su respectiva carga ganadera, mediante certificaciones extendidas por el Ayuntamiento para adjuntar a sus solicitudes de PAC.

Esta superficie forrajera comunal total excede de la adjudicada a los ganaderos locales y certificada en sus declaraciones de PAC , a diferencia de otras localidades colindantes que no disponen de superficie comunal de pastos suficiente.


Así, en la pasada campaña 2013 el Ayuntamiento de Auritz-Burguete solicitó para sus ganaderos la adjudicación de superficie del común de pastos de Luzaide-Valcarlos , al no resultar suficiente su comunal. 

El Sr. Alcalde considera que en esta campaña 2014 se pueden seguir las mismas pautas en las adjudicaciones de superficie forrajera común del año pasado , pero dejando claro que la adjudicación se limita a la campaña anual 2014 de la PAC, sin adquisición de ningún otro derecho ni compromiso.

No obstante, ante las noticias de importantes cambios en la nueva normativa de la PAC para la próxima campaña 2015 y el desconocimiento de las modificaciones, se solicitará una reunión informativa con técnico de la Sección de Ayudas a las Rentas que pueda explicar la regulación a que se someterá la PAC a partir de la campaña del 2015 para poder determinar los criterios que deba adoptar este Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos sobre la adjudicación de sus pastos comunales. 

El Sr. Alcalde D. Fernando Alzón informa que el ganadero  Mendikoa de Burguete y su primo del Valle de Esteribar tienen también interés en entrar ganado en los pastos abiertos de Luzaide-Valcarlos en esta temporada 2014.


El Sr. Concejal D. César Echeverri pregunta la opinión de los ganaderos locales sobre la entrada de ganado foráneo. 

El Sr. Alcalde responde que el ganadero local en general no dice nada pero hay otros que les molesta todo. 


El Sr. Concejal D. César Echeverri y el Sr. Alcalde recuerdan que la conclusión del proyecto de ordenación de los pastos comunales de Luzaide-Valcarlos presentado el año pasado al Ayuntamiento por el Ingeniero de Montes Gregorio Oyaregui del Gobierno de Navarra señala la necesidad de entrar ganado para mantener el comunal ya que la carga ganadera local es cada vez menor y se están perdiendo los pastos. 


El Sr. Concejal D. César Echeverri plantea una reunión informativa con los ganaderos locales con la asistencia del personal del Gobierno de Navarra.


El Sr. Alcalde está se acuerdo pero entiende que previamente el Ayto. debe preparar el contenido con el personal del Gobierno de Navarra, profundizar en las condiciones , con el concepto marcado de la necesidad de aumentar la carga ganadera con la entrada de ganado , pero transmitiendo que siempre los ganaderos locales serán prioritarios. Se puede aprovechar para tratar con los técnicos de la Sección de Gestión Forestal el tema de las quemas controladas , algo de desbroces , como medidas también necesarias para evitar que se pierdan los pastos. 

Añade el Sr. Alcalde que a fin de poder ordenar la entrada de ganado foráneo en los pastos abiertos , se puede solicitar la colaboración técnica del ITG Ganadero para determinar la carga ganadera máxima que puedan soportar los pastos comunales de Luzaide-Valcarlos.


Con respecto a las solicitudes de los ganaderos locales, el Sr. Alcalde apunta la construcción de barrera canadiense en Urchel para evitar la bajada de ganado a la carretera. 


Los Sres. Corporativos, según lo hablado, estiman solicitar una charla informativa al personal responsable del Negociado de la Comarca Pirenaica para analizar y explicar a los ganaderos locales las conclusiones del referido Proyecto de Ordenación de los Recursos pascícolas de los montes comunales de Luzaide-Valcarlos , y demás temas de interés para el mantenimiento de los pastos. 
El año pasado ya entró ganado foráneo, y la demanda está aumentando , lo que lleva a la necesidad de ordenar las condiciones y determinar la carga ganadera que pueden soportar los pastos comunales abiertos. Previa determinación de las condiciones, aportación de certificados de saneamiento…, la fecha de la entrada del ganado foráneo será el 15 de mayo de 2014 en que se realizará la oportuna identificación del ganado entrante por el personal municipal , con periodo de pastizaje hasta el 31 de diciembre del actual.
7.- APROBACIÓN CÁNONES POR APROVECHAMIENTO PASTOS COMUNALES PARA EL AÑO 2014.

Los Sres. Corporativos acuerdan por unanimidad de los asistentes, en número de cinco, mantener para el presente ejercicio 2014 los mismos cánones del año pasado por aprovechamiento de pastos comunales abiertos y cerrados para ganaderos foráneos y locales, habiendo resultado en Navarra el 0 % el IPC anual a 31 de diciembre de 2013. 

Dichos cánones son los siguientes :

GANADEROS LOCALES :

PASTOS ABIERTOS :

	VACAS :
	2 €/cabeza

	OVEJAS :
	0,25 €/cabeza

	YEGUAS :
	10 €/cabeza


GANADEROS FORÁNEOS :

PASTOS ABIERTOS :

	VACAS :
	20 €/cabeza

	OVEJAS :
	2,50 €/cabeza

	YEGUAS :
	30 €/cabeza

	POTROS :
	12 €/cabeza


El período de pastizaje en los pastos abiertos para el ganado foráneo se fija del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2014.

GANADEROS LOCALES :

PASTIZALES CERRADOS 

DE LEHERTZA-ZELAIETA y BEIRA :

	VACAS :
	30 €/cabeza


	OVEJAS :
	0,25 €/cabeza


	YEGUAS :
	3,00 €/cabeza


8.- INFORMACIÓN REUNIONES.
Mancomunidad de residuos Bidausi
El Sr. Concejal D. César Echeverri informa que la Mancomunidad Bidausi ha adjudicado la recogida de residuos a la empresa URBASER , habiendo resultado su oferta económica la más baja , y según las condiciones establecidas en los pliegos de adjudicación. 


Iniciada la recogida por la nueva contrata , el Sr. Corporativo D. César Echeverri, representante de Luzaide-Valcarlos en la Mancomunidad Bidausi, pregunta si el servicio se está realizando bien en el pueblo. 


La Sra. Concejal Dña. Arantxa Goñi señala que el barrio Bixkar recogen mal los contenedores amarillo y azul. 


El Sr. Concejal D. César Echeverri responde que se consultará con el Secretario de la Mancomunidad las condiciones de los servicios de recogida contratadas con la nueva empresa para comprobar si en Luzaide-Valcarlos se cumple la periodicidad de la recogida de cada tipo de contenedor. 

Por otra parte , ha cambiado el camión de recogida, ahora es más pequeño , mejor adaptado al entorno. Este camión es de URBASER, precisamente en las condiciones de adjudicación se exigía a la empresa disponer de camión de repuesto. 

9.- ESCRITOS, SOLICITUDES E INFORMACIÓN VARIA.

1.- Eliz-Aldea, s.l. Expte. Edificio comercial Venta Peio 2, obras urbanización y Convenio Urbanístico
Aportado por la mercantil Eliz-Aldea , s.l. en el mes de mayo del pasado 2013 el Certificado de Fin de obra de Actividades Clasificadas del Edificio comercial VENTA PEIO 2 (bar-cafetería , restaurante , tienda de souvenirs , tabacos y alimentación, carnicería), en actuales parcelas 484 y 485 del polígono 1 del barrio Ventas (antes parcelas 103 y 105) , suscrito por el Arquitecto Técnico D. Julen Lekuona Errandonea en abril de 2013 y visado por el Colegio Oficial de Aparejadores , Arquitectos técnicos e Ingenieros de Edificación de Navarra con fecha 30-04-2013, el Ayuntamiento remitió  a Gestión Ambiental de Navarra , S.A. un ejemplar original del mismo, solicitando informe técnico , previa visita de inspección, para la concesión de la Licencia de APERTURA del Edificio comercial VENTA PEIO 2 (bar-cafetería , restaurante , tienda de souvenirs , tabacos y alimentación, carnicería), en actuales parcelas 484 y 485 del polígono 1 del barrio Ventas de esta localidad (antes parcelas 103 y 105). 

Realizada la visita de inspección en junio del 2013, se recibió el informe nº 2012-222-LA , de fecha 1 de julio de 2013, del técnico en materia de actividades clasificas D. Ramiro Manso Álvarez de Gestión Ambiental de Navarra, S.A.,  que concluía la NO procedencia todavía de la Licencia de Apertura por resultar incompleta la documentación aportada en el Certificado Final precitado y haber observado una serie de deficiencias que se deben aclarar y corregir previamente. 

En escrito de 9 de julio del año pasado 2013 se trasladó a la mercantil Eliz-Aldea, s.l. el referido informe técnico , requeriendo la aportación de ANEXO a la Certificación Final de Actividad , suscrito por técnico competente y/o visado por el Colegio Oficial correspondiente , en el que se certificará expresamente que se ha cumplido lo previsto en Proyectos y  Anexos posteriores , haciendo referencia expresa a los mismos (con indentificación de número de visado y fecha) , y teniendo en cuenta que los proyectos y anexos son tanto los iniciales como los tramitados con la modificación sustancial. Además , se indicará expresamente la corrección de todas y cada una de las deficiencias observadas en la visita técnica de inspección detalladas en los puntos 1 al 5 del informe, se aclararán los aspectos señalados en el punto 3 del mismo, se aportarán las acreditaciones pendientes y se aportarán los certificados de instaladores de protección contra incendios pendientes.

En respuesta suscrita por D. Julen Cejuela , en representación de Eliz-Aldea, s.l., certificada el 14 de noviembre de 2013, comunicó a este Ayuntamiento que en la mayor brevedad posible entregaría la documentación solicitada en el citado requerimiento de 9 de julio de 2013, tan pronto como finalizasen los trabajos requeridos en el informe técnico de Gestión Ambiental de Navarra, S.A. de 1 de julio de 2013. 

No obstante , a la fecha actual de 12 de marzo de 2014 la mercantil Eliz-Aldea, s.l. sigue sin aportar ninguna documentación para poder cerrar el expediente de legalización de licencia de apertura del edificio comercial Venta Peio 2 , por lo que se reiterará el requerimiento para dar cumplimiento a la aportacion de dicho ANEXO , antes que el Ayuntamiento deba adoptar otras medidas legales por la falta de licencia de apertura del establecimiento. 

Por otra parte, en la sesión extraordinaria de 17 de julio de 2012 el Pleno municipal acordó la aprobación definitiva de la NOVACIÓN del Convenio para el desarrollo urbanístico de las parcelas 103 y 105 del polígono 1 (en la actualidad parcelas catastrales 484 y 485 del polígono 1).
La aprobación definitiva de la Novación de dicho Convenio Urbanístico se publicó en el B.O.N. núm. 173 , de 3 de septiembre de 2012, y fue firmada por duplicado ejemplar original por ambas partes intervinientes. 

En mayo del pasado año 2013, conforme al calendario de entrega del montante económico señalado en el punto 2 de la estipulación cuarta, la mercantil Eliz-Aldea, s.l. abonó al Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos el primer pago de 50.000 euros tras la redacción del proyecto y presupuesto de las obras de rehabilitación y adecentamiento del puente viejo y sus aledaños en el barrio Ventas.

Comunicado por la mercantil Eliz-Aldea, s.l. la finalización de las obras previstas en la novación del Convenio de adecentamiento del puente viejo de Ventas y sus aledaños , así como las pendientes correspondientes al Anexo de obras de urbanización de las parcelas 103 y 105 del polígono 1 (actuales parcelas 484 y 485), con fecha 19 de agosto de 2013 , con la asistencia del representante y técnicos de dicha mercantil , se realizó in situ la revisión de las obras por técnico del Estudio de Arquitectura LUA que informa al Ayuntamiento. 

Fruto de dicha visita se extiende en la misma fecha de 19 de agosto de 2013 el informe urbanístico municipal del arquitecto D. Xabier López de Uralde que respecto a las obras de urbanización de las parcelas 103 y 105 exigidas para el desarrollo urbanístico del edificio comercial Venta Peio 2 , observó faltaba completar lo siguiente :

- El camino de Santiago consistente en :

El marcado del paso de cebra.

La ejecución de una acera por el jardín situado a la izquierda del puente entrando al complejo comercial. 

- Modificación de la acera en la parte de entrada al almacén de la  Venta Peio 2, completando la acera hasta el puente y ejecutado según planos (del proyecto técnico redactado por el arquitecto D. Xabier López de Uralde y el aparejador D. Mikel Alemán en junio de 2012).

Desde dicha visita de inspección realizada el pasado mes de agosto de 2013 a las obras de urbanización, no se ha realizado seguimiento del cumplimiento por la mercantil Eliz-Aldea , s.l. de los remates que faltaban completar y que se acaban de expresar en los párrafos anteriores. 

Los Sres. Corporativos consideran que a la fecha deberá estar cumplido y en caso contrario ejecutarse de inmediato , a fin de poder formalizar la recepción de la urbanización de las antiguas parcelas 103 y 105 del polígono 1 , y proceder la mercantil Eliz-Aldea al segundo pago de 50.000 euros previsto en el calendario expresado en el punto 2 de la estipulación cuarta de la novación del Convenio Urbanístico. Además , una vez se firme la recepción formal de la urbanización , se podrá proceder a la cancelación y devolución del aval bancario depositado por Eliz-Aldea, s.l. en garantía de la ejecución de las obras de urbanización de Venta Peio 2.

A tal efecto, se dirigirá requerimiento a la citada mercantil Eliz-Aldea, s.l. para el cumplimiento de los puntos de la urbanización pendientes observados en la visita del técnico municipal de 19 de agosto de 2013 (en el camino de Santiago la marcación del paso de cebra y la ejecución de acera por el jardín situado a la izquierda del puente entrando al complejo comercial , y modificación de la acera en la parte de entrada al almacén de Venta Peio 2 completando la acera hasta el puente), de forma que a la mayor brevedad se pueda formalizar la recepción de dichas obras de urbanización de Venta Peio 2 , y la mercantil proceda al segundo pago de 50.000 euros. 


2.- Instancia vecinos barrio Azoleta reclamación parcheo-reasfaltado carretera tramo Turburu-N 135


El Sr. Alcalde D. Fernando Alzón expresa que a finales de noviembre del pasado 2013 se registró la instancia firmada por los vecinos del barrio de Azoleta reclamando los baches de la carretera vecinal en el tramo de Turburu a la N-135 y solicitando al Ayuntamiento su reparación y la inversión de reasfaltado a corto plazo. 


El Sr. Alcalde comenta que no le ha gustado la forma , pero en cualquier caso confirma , tal como se ha indicado en otro punto del orden del día, que en el mes de enero de este año 2014 el Ayuntamiento ha procedido al reasfaltado de la carretera con cargo a fondos propios municipales en partida de inversión para el presupuesto del ejercicio 2014.


3.- Revaloración coste urbanización parcela 57 polígono 1 a cargo promotora vivienda unifamiliar Bostargi, s.l.


En el mes de noviembre del pasado 2013 el Ayuntamiento trasladó a la mercantil Bostargi , S.L. , que ha promovido una vivienda unifamiliar en la parcela 57 del polígono 1, actuando en su nombre y representación D. Javier Marticorena Mindeguía , la valoración por importe de 14.786,97 € de las obras de urbanización de la acera pública y salida de pluviales de dicha parcela privada a cargo de la citada promotora, extendida por Eunate Compañía de Ingeniería, s.l. como dirección facultativa las obras públicas de pavimentación de la calle realizadas por Arian, S.A.
Examinada por dicha promotora la Certificación de obras de pavimentación de acera y entronque de desagües de pluviales y fecales de la vivienda construida en dicha parcela 57 del polígono 1, respondió aportando la contravaloración de su arquitecta técnica Dña. Blanca Iturria Carricaburu.


Esta valoración replicada asciende a 4.096,55 € , argumentando que la acera cedida y urbanizada a cargo de la promotora, según el acta firmada con el Ayuntamiento el 13 de septiembre de 2012, tiene una superficie de 24,20 m2 y no los 52 m2 que se certifican por Eunate S.L. , y que tanto las tuberías de pluviales como de fecales del edificio (vivienda) fueron ejectuadas por la constructora de la promotora Erreti, S.L. y que Arian S.A. ha construido únicamente las arquetas de entronque en lo que afecta al edificio de la parcela 57, concluyendo que no procede abonar por la propiedad de dicha finca 57 ni las tuberías ni sus movimientos de tierras que figuran en la certificación de Eunate. 


Pues bien , ante esta respuesta la Dirección facultativa ha aclarado lo siguiente :

· El contratista de Bostargi , s.l. acometió la salida de pluviales de su parcela 57 a la canalización de hormigón existente, sorteando las instalaciones existentes que se encontró y sin quedar registrada.

· Que la canalización de hormigón no estaba en condiciones de servicio :

· Aguas abajo se pasó una cámara de televisión y se detectó un tapón-estrechamiento de la sección de la tubería a 160mm.

· Aguas arriba la tubería estaba reventada, durante la ejecución de la vivienda de la parcela 57 transitaron gran cantidad de vehículos pesados por encima de dicha tubería. 

· La solución adoptada en obra para resolver la salida de pluviales, fue canalizar las pluviales con una tubería de PVC-250 nueva, que conectó con la acometida las pluviales de la parcela 57, entendiendo que aunque no se reflejan las pluviales en el acta de urbanización , el coste de la solución adoptada corresponderá a la propiedad de la parcela 57.

Para zanjar la cuestión , el Sr. Alcalde D. Fernando Alzón considera la objeción relativa a la acera cedida y urbanizada, por lo que se deberá respetar la superficie de 24,20 m2 firmada en el acta de 13 de septiembre de 2012 , pero según lo explicado por la dirección facultativa como solución que se adoptó en obra para resolver la salida de pluviales ante los problemas detectados por la acometida incorrecta realizada por la contrata de las obras particulares de la parcela 57, se entiende que el coste corresponderá asumir a la propiedad de la parcela 57. 
Los Sres. Corporativos presentes se manifiestan conformes. 
A tal efecto , a fin de remitir la valoración definitiva que deberá reintegrar al Ayuntamiento la promotora Bostargi, S.L. , se solicitará a Eunate Compañía de Ingeniería, S.L. , recalcular la certificación de las obras de pavimentación de acera (reducida a los metros convenidos en el acta de 13 de septiembre de 2012) y entronque de desagües de pluviales y fecales de la vivienda edificada en la parcela 57 que deberán resultar a cargo de la propiedad de esta parcela. 

En definitiva de la inicial certificación se deberá eliminar el exceso de medición de la acera, de forma que la superficie a repercutir a la propiedad de la parcela 57 se reduzca a lo convenido en acta de cesión y urbanización de 13 de septiembre de 2012.

En cuanto se reciba el recálculo de dicha certificación se remitirá definitivamente a Bostargi, s.l. para que reintegre al Ayuntamiento el coste resultante por las obras las obras de pavimentación de acera (segúnl los metros convenidos en el acta de cesión y urbanización firmada con la promotora el 13 de septiembre de 2012) y entronque de desagües de pluviales y fecales de la vivienda edificada en la parcela 57.
4.- Estación de Servicio Valcarlos, s.l. en barrio Pekotxeta

Desde el Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de Interior del Gobierno de Navarra han comunicado la denuncia realizada por la Guardia Civil frente al titular del establecimiento Estación de Servicio Valcarlos , s.l. , sito en barrio Pekotxeta , carretera N-135, km 66,200, de este municipio de Luzaide-Valcarlos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 c) de la Ley Foral 10/1991, de 16 de marzo, por la que se regula la prevención y limitación del consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad, ya que en visita de inspección del pasado 27 de octubre de 2013 se observó la no colocación de los carteles mencionados en el artículo 5 de la precitada Ley Foral. En todos los establecimientos donde se expendan bebidas alcohólicas deberán colocarse, de forma netamente visible por el público, carteles que adviertan de las prohibiciones establecidas. 


En virtud de dicha denuncia se advertirá a la Estación de Servicio Valcarlos , sita en el km. 66,200 de la N-135 en el barrio Pekotxeta de Luzaide-Valcarlos, que deberá tener colocados los carteles que obliga el artículo 5 de la Ley Foral 10/1991, de 16 de marzo, por la que se regula la prevención y limitación del consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad.

5.- Solicitud ayuda Nafarroa Oinez 2014

Vista la solicitud de colaboración económica formulada por la APYMA de la Zangozako Ikastola , que organiza el Nafarroa Oinez 2014 el próximo 19 de octubre , los Sres. Corporativos ACUERDAN POR UNANIMIDAD de los cinco asistentes, lo siguiente :

1º) Conceder una ayuda para el Nafarroa Oinez 2014 por importe de 100 €, que será transferida a la cuenta de La Caixa indicada en la solicitud.

2º) Dar traslado del acuerdo a la APYMA de la ZANGOZAKO Ikastola que organiza esta edición.


6.- Desprendimiento sufrido en parcela 270 polígono 1 de Hnos. Camino Caminondo 
En sesión plenaria celebrada el 9 de agosto de 2013 se dio cuenta de la reclamación formulada por los Hnos. Camino Caminondo por desprendimiento sufrido en su parcela 270 del polígono 1 con motivo de las obras de desmonte realizadas detrás del bloque de viviendas situado en la parcela 474 de dicho polígono 1.

Visto en la misma sesión el contenido del informe técnico de Eunate Compañía de Ingeniería , S.L. emitido en julio de 2013  tras la visita in situ a requerimiento municipal , se acordó trasladar el precitado informe a Dña. Lucrecia Sánchez Galar , como promotora del bloque de viviendas y apartamentos sito en la pacela 474 del polígono 1, a los efectos oportunos de asumir la responsabilidad derivada de sus actuaciones de desmonte en dicha parcela y darle una resolución mediante las actuaciones inmediatas de reposición del cerramiento rústico para evitar riesgos y de mejora del drenaje longitudinal , así como valorar la propuesta técnica del mismo para la actuación a medio plazo de adecuación del talud.
Notificado tal acuerdo el 23 de agosto de 2013 , con fecha 12 de septiembre de 2013 tuvo entrada la respuesta de la citada promotora con el siguiente contenido :
Aporta el informe de mayo de 2013 elaborado por Arquitectura ACHE de Pamplona, estudio que realizó el proyecto de construcción de viviendas y apartamentos.

En segundo lugar , manifiesta que en cuanto tenga la autorización correspondiente y se le indique el lugar exacto del emplazamiento de cada estaca de madera, procederá al cerramiento rústico de alambre y postes de madera, de la coronación del derrumbe. 

Por último, dice que examinado el informe técnico de julio de 2013 de Ingeniería Eunate , S.L., acometerá las obras oportunas de sujeción del talud, pero cuando se realicen las labores de drenaje entre las parcelas 270 y 56, que considera no le pertenecen al ser propiedades privadas de las que derivan las aguas que le afectan y le causan tantos perjuicios, y ruega se le avise cuando estén ejecutadas las obras de drenaje para poder realizar las suyas de sujeción del talud.
Trasladado a los Hnos. Camino Caminondo el informe técnico de Eunate, s.l. con el acuerdo plenario de 9 de agosto de 2013 , así como la posterior respuesta de Dña. Lucrecia Sánchez, en escrito del pasado mes de diciembre de 2013 han presentado la instancia suscrita por D. Santiago Camino Caminondo , en representación de todos los integrantes de la  Comunidad  Hnos. Camino Caminondo, comunicando que han ejecutado las labores mejora del drenaje longitudinal de sus parcelas 270 y 56 , como medida de seguridad recomendada en el precitado informe técnico, mediante la realización de una cuneta de hormigón con salida en la subparcela A de la parcela 270 de su propiedad. 
Por lo tanto, a la fecha actual el Ayuntamiento ha dirigido escrito a Dña. Lucrecia Sánchez Galar para informarle de las labores de drenaje realizadas, a fin que tal como indicaba en su contestación de 12 de septiembre de 2013 pueda ahora realizar sus obras de sujeción-estabilización del talud, previa presentación de la documentación técnica oportuna y tramitación ante el Ayuntamiento de la licencia de obras. También se le ha recordado si ha procedido a soterrar y tapar la red pública de abastecimiento de aguas que había dejado al aire tras la ejecución del edificio de viviendas y apartamentos, y si está pendiente todavía deberá subsanarlo de inmediato. 


Para la reposición del cerramiento rústico de la coronación del derrumbe con estacas de madera y alambres, se ha dirigido escrito a la Comunidad Hnos. Camino Caminondo para que se pongan en contacto con Dña. Lucrecia Sánchez Galar al objeto de la localización y emplazamiento in situ de los puntos de colocación de los postes. 

7.- José Antonio Perugachi solicitud puesto venta ambulante artesanía, juguetes y ropas para Fiestas Santiago 2014

Se informa de instancia suscrita para instalar un puesto de venta ambulante en las Fiestas Patronales 2014, pero el Pleno deja pendiente por ahora las autorizaciones de instalación de puestos en fiestas. 

8.- Plan inversiones locales Abono final subvención obras “Pavimentación de vías urbanas. Parte alta y baja c/Elizaldea”

Se da cuenta al Pleno de la Resolución 852/2013, de 31 de diciembre de 2013, del Director General de Administración Local, por la que se aprueba el gasto final financiable de las obras de “Pavimentación de vías urbanas. Parte alta y baja c/Elizaldea” , incluidas en el Plan de Inversiones Locales 2009-2012 , y se abona al Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos la cantidad de 81.433,67 € como 60 % restante de la subvención. Al inicio de las obras se abonó el 40 % de subvención por importe de 54.805,68 €, que sumados a los 81.433,67 € suponen una subvención total de 136.239,35 €, habiendo sido el coste total de las obras de 273.244,16 €. Para financiar el gasto hay que sumar a la subvención de Administración Local de 136.239,35 €, el coste de las obras de urbanización (pavimentación acera y entronque de pluviales y fecales) de la parcela privada 57 del polígono 1 a reintegrar por la promotora Bostargi , S.L. 
9.- Luis Ricardo Cumba Cumba solicitud puesto venta ambulante artesanía, pulseras, juguetes, pañuelos, abanicos, etc.  para Fiestas Santiago 2014
Se informa de otra instancia suscrita para instalar un puesto de venta ambulante en las Fiestas Patronales 2014, pero igualmente el Pleno deja pendiente por ahora las autorizaciones de instalación de puestos en fiestas. 

10.- Ehige

La Confederación EHIGE que aglutina a las asociaciones de padres y madres de las escuelas púbicas vascas solicita la colaboración económica del Ayuntamiento para la celebración de la “ 23ª Fiesta de la Escuela Pública Vasca“ que tendrá lugar el día 1 de junio de 2014 del presente en Balmaseda.

Los Sres. Corporativos estiman interesante la labor desarrollada pero NO pueden atender la solicitud porque los recursos municipales son limitados y falta partida presupuestaria.


11.- Expte. modificación estructurante parcela 494 polígono 1 promovida por Bostargi, s.l.
En relación al expediente de Modificación de Determinaciones Estructurantes de las Normas Subsidiarias de Luzaide-Valcarlos en parcela 494 del polígono 1  , promovida por la mercantil Bostargi , S.L., con fecha 30 de diciembre de 2013 el Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos registró y presentó en el Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo la documentación aprobada provisionalmente en Pleno de 27 de diciembre de 2013, en respuesta al requerimiento efectuado por dicho Servicio el 12 de marzo de 2012.

Analizada la documentación técnica presentada, el Servicio de Ordenación del Territorio ha observado la falta entre la misma de los siguientes dos planos :

PL.01 Planta y sección camino. 

PL.02 Secciones antigua y actual.


En virtud de oficio de 10 de enero de 2014 del Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo, recibido por correo certificado con acuse de recibo el 17 de enero de 2014, se requiere al Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos la aportación de dichos planos debidamente diligenciados para completar documento técnico. 


En respuesta a dicho requerimiennto se han remitido los dos planos referidos , PL.01 Planta y sección camino y PL.02  Secciones antigua y actual , debidamente diligenciados, que forman parte del documento técnico aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos en sesión de 27 de diciembre de 2013 y presentado en el Registro del Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo el 30 de diciembre de 2013 , a fin de completarlo con los precitados dos planos omitidos que faltaban. 

Una vez subsanada la documentación técnico omitida , se está en espera que Ordenación del Territorio curse la solicitud de nuevos informes sectoriales y analice el documento técnico para determinar la aprobación definitiva de la modificación , previos nuevos requerimientos en su caso. 


12.- Puesto venta material Nafarroa Oinez 2014 día Bolantes
Vista instancia formulada por la Ikastola de Sangüesa (Zangozako Ikastola), como organizadora de la próxima edición de la Fiesta de las Ikastolas de Navarra, NAFARROA OINEZ 2014 , en la que solicita al Ayuntamiento de Luzaide/Valcarlos permiso para colocar un puesto ambulante de venta de ropa en la vía pública , el domingo día 20 de Abril en el marco de la celebración del la Fiesta de los Bolantes), 

HA RESUELTO :

1º) Conceder permiso municipal a ZANGOZAKO IKASTOLA para instalar un puesto ambulante de venta de ropa del Nafarroa Oinez 2014 en la vía pública de Luzaide-Valcarlos , en el lugar concreto que se indique por personal municipal , durante el  Domingo de Pascua 20 de Abril, con motivo de la celebración del día de los Bolantes.

2º) Notificar lo acordado a la Ikastola de Sangüesa.


13.- Luis Alberto Lascoz Díez. Solicitud puesto venta ambulante en alto Ibañeta y Lepoeder  para avituallamiento peregrinos y turistas
Se da cuenta al Pleno de la instancia formulada por D. Luis Alberto Lazcoz Díez recibida por e-mail con fecha 23 de enero de 2014, solicitando licencia de venta ambulante de comida rápida (tipo bocadillo) y refrigerios dirigida especialmente a los peregrinos , mediante un vehículo de 4m. de largo x 2m. de ancho , a instalar en término municipal de Luzaide-Valcarlos en la cumbre del puerto de Ibañeta (en las inmediaciones de la ermita) y en el paso de Leopoeder (carretera que sube a Orzanzurieta), con el compromiso con el medio ambiente minimizando el número de desechos y reciclando in situ.  

Aunque la instalación de puesto de venta ambulante está sometida a licencia y la competencia para conceder estas licencias corresponde al Alcalde, a fin de recoger el criterio del resto de ediles se dejó la petición para su decisión en Pleno municipal. 

Los Sres. Corporativos se manifiestan unánimes en la negativa a autorizar la ubicación de un puesto de venta ambulante de avituallamiento de peregrinos en Lepoeder porque este Ayuntamiento trata de fomentar el camino bajo de Santiago y no se puede aceptar la instalación en ese punto en detrimento de dicho camino bajo. Este municipio de Luzaide-Valcarlos lleva muchos años luchando por darle más presencia a su camino , y desde el Ayuntamiento no está bien completar servicios a los peregrinos en el tramo alto de la ruta de Napoleón.

En cuanto a la instalación en Ibañeta , los Sres. Corporativos estiman dejar en suspenso la concesión de licencia en espera de consultar con los establecimientos de Roncesvalles a través de su Ayuntamiento, por si tuvieran algo que objetar u oponerse al puesto de venta ambulante, teniendo en cuenta que los comercios, bares , restaurantes y hoteles sedentarios soportan mayores impuestos, inversiones, gastos de personal que un puesto ambulante. 

A nivel tributario es mínima la repercusión económica para las arcas municipales de Luzaide-Valcarlos porque la tasa anual por venta ambulante es de 90,15 euros, y desde el punto de vista de los servicios que ofrece el puesto de venta ambulante solicitado está dirigido a los peregrinos, y ya se han expuesto los razonamientos de las ubicaciones pretendidas :

· El Ayuntamiento no debe completar servicios a los peregrinos en el paraje Lepoeder que apoyen la ruta de Napoleón cuando su objetivo es potenciar el camino bajo. 

· En el alto de Ibañeta están muy cercanos los servicios de los bares-restaurantes de Roncesvalles, luego se considera consultar primero sus posibles objeciones. 

Por lo expuesto , los Sres. Corporativos presentes , en número de cinco, acuerdan por unanimidad lo siguiente :

1º.- Denegar la instalación de un puesto de venta ambulante de comida rápida y refrigerios para avituallamiento de los peregrinos en el paso de Lepoeder por las razones expuestas de la negativa municipal a completar servicios en la ruta de Napoleón en detrimento del camino bajo de Santiago cuyo recorrido se pretende potenciar y fomentar. 

2º.- En cuanto a la ubicación del puesto ambulante en el alto de Ibañeta , en las inmediaciones de la ermita queda en suspenso la decisión de concesión de licencia en espera de la previa consulta al Ayuntamiento de Roncesvalles sobre las posibles objeciones de sus establecimientos hosteleros. 

3º.- Notificar lo acordado al solicitante D. Luis Alberto Lazcoz Díez a través del correo electrónico por el que ha cursado su instancia. 


14.- Herri Urrats

Vista la solicitud de colaboración económica formulada por Herri Urrats que organiza la Fiesta anual de las Ikastolas de Iparralde, los Sres. Corporativos consideran por unanimidad de los cinco asistentes la imposibilidad de atender la petición por la limitación de los recursos municipales ante la difícil situación financiera.


15.- Servicio de Riqueza Territorial


En respuesta a la reclamación municipal por el retraso de Riqueza Territorial en la grabación de los mantenimientos anuales de catastro, dicho Servicio de Riqueza Territorial responde que en el despacho de los expedientes sigue el orden riguroso de incoación en asuntos de homogénea naturaleza, y en el supuesto que el Ayto. considere que un expte. determinado debe ser resuelto con antelación deberá motivarse la solicitud adecuadamente, no siendo suficiente alegar la trascendencia tributaria a efectos de la liquitación del impuesto de la contribución. 


16.- Presupuestos para reforma piso 2º dcha. Casa Consistorial


El Sr. Alcalde comenta que estando vacante el piso 2º dcha. de la Casa Consistorial que habitaba la arrendataria Dña. Carmen Doray, y vista la necesidad de arreglar el baño e instalar calefacción con contador individual aprovechando la caldera central de biomasa , se ha solicitado presupuestos. 

El presupuesto de arreglo del baño presentado por el albañil J. P. Elizondo asciende a 6.315,00 € más IVA. Y el presupuesto de Fontanería Saskaitz , s.l. para la instalación de calefacción asciende a 4.341,00 € más IVA. 


Los Sres. Corporativos acuerdan pedir otros presupuestos para cotejar precios. Se solicitará presupuesto de reforma del baño al albañil local José Mª Zumárraga , y presupuesto para la calefacción a Gealia , s.l., como empresa de fontanería que ejecutó los trabajos de la caldera de biomasa. 


Para estas obras se podrá tramitar subvención a través de la Oficina Comarcal Nasursa. 


17.- Andoni Urolategui
Se da cuenta al Pleno de la instancia suscrita por el vecino              D. Andoni Urolategui Echave, expresada en los siguientes términos resumidos:

“Expresa que resulta insufiente la rejilla instalada para la recogida de las aguas pluviales que bajan desde el Colegio Público y Frontón , ya que el sistema actual no las absorve debidamente y se están limando los caminos , con la apertura de una zanja importante y movimiento de la escollera de piedra. Por lo expuesto , a fin de evitar el derribo y los mayores gastos que supondrá la reconstrucción de la escollera, solicita la actuación municipal urgente para solucionar la canalización de las aguas y reforzar la escollera movida evitando su derribo que tiene grave peligro en esta época invernal tan lluviosa”.

Los Sres. Corporativos presentes, en número de cinco, acuerdan lo siguiente :

1º.- En breve se va a proceder a la solución de la canalización de las aguas pluviales de la zona mediante construcción de canaleta. 

2º.- El Ayuntamiento cuestiona la existencia de responsabilidad derivada de la escorrentía de las aguas pluviales cuando ya se producía anteriormente a la obra de construcción de la escollera promovida por el interesado en terreno particular. La actuación de canalización de las aguas pluviales constituye una obra menor, perfectamente ejecutable por el solicitante si a su parecer la escorrentía causa tanto daño a su escollera. La urgencia en el refuerzo y reposición de dicha escollera por el propio interesado en garantía de sus particulares intereses sobre la parcela privada, deben prevalecer antes de esperar la actuación municipal de canalización.

3º.- Notificar lo acordado al interesado D. Andoni Urolategui Echave. 


18.- Circular Sección de Caza y Pesca

Con fecha 19 de noviembre de 2013 se recibió carta de la Sección de Caza y Pesca del Gobierno de Navarra estableciendo una serie de criterios y aclaraciones respecto a la aplicación de Ley Foral 23/2013, de 2 de julio, aprobada por el Parlamento de Navarra para la reforma de la Ley Foral de Caza y Pesca en lo referente al guarderío de los cotos. La misma carta expresaba en su párrafo primero que quedaba pendiente de aclaración algunos aspectos de la citada reforma. 

El artículo 51 de la precitada Ley Foral 23/2013 de reforma de la Ley de Caza y Pesca de Navarra establece varias actuaciones en las que en todo caso será necesario que el coto cuente con un sistema de guarderío de caza definidas en diferentes apartados.

En concreto la carta de la Sección de Caza y Pesca del mes de noviembre de 2013 se refería a la aclaración de la letra d) de batidas y monterías a efectos de control de los procedimiento de seguridad necesarios, y expresaba la siguiente aclaración :


Las batidas de jabalí con la participación de 20 cazadores o menos en total no necesitan presencia de guarda. (Que sería el caso de las cuadrillas de jabalí de Luzaide-Valcarlos). 

Las batidas para cualquier especie diferente del jabalí y las monterías para cualquier especie , todas deben contar con la presencia de guarda de caza en el acotado. 
Dicha circular se comunicó el 22 de noviembre de 2013 a la Asociación Local de Cazadores, y al respecto de las monterías y batidas para cualquier especie diferente del jabalí , en la comunicación a la Sociedad de Cazadores se les apuntó esta observación : Aquí desde luego no hay monterías , y suponemos que tampoco otras batidas diferentes del jabalí. No sabemos si la caza mayor de corzos se reliza mediante batidas.



Parece había quedado claro que no se requería guarderío de coto y así está culminando ya la temporada 2013-2014. 

Con fecha 7 de febrero de 2014, como todos los años, se recibió escrito de la Sección de Caza y Pesca con el cuadro resumen de los muestros y documentos que los acotados deben realizar y presentar este año en las fechas límites indicadas (Capturas , Muestreos , Propuesta de calendario 2014-2015 , Registro de datos anuales , Entrega de brazaletes utilizados de corzo y ciervo y Libretas de Caza Mayor temporada 2013-2014).
La novedad de esta carta radica en que advierte que el citado artículo 51 de la Ley Foral 23/2013 de reforma de la Ley de Caza y Pesca de Navarra establece en su apartado e) que en todo caso será necesario que el coto cuente con un sistema de guarderío de caza para llevar a cabo los “Controles anuales de poblaciones”. Para poder certificar que el coto cuenta con el sistema de guarderío requerido , los muestreos presentados deberán estar firmados por el guarda contratado por el acotado. 

Hablado con Caza y Pesca han confirmado que los muestreos deben estar realizados y acreditados por guarda de coto. 

Por otra parte, antes del 15 de marzo de 2014 se deben entregar los brazaletes utilizados y no utilizados de ciervo y corzo durante la temporada 2013-2014, y consultado el asunto de la necesidad de guarda para la caza de corzo y ciervo me han dicho que es necesario cualquiera que sea el número de cazadores , a diferencia de las batidas de jabalí que no necesitan si los cazadores son 20 o menos. Luego para la próxima temporada 2014-2015 si hay caza de ciervo y corzo habrá que cumplir este requisito. 

La circular recibida de la Sección de Caza y Pesca sobre muestreos y documentos, se ha trasladado a la Sociedad de Cazadores , con la referida advertencia y aclaración de la obligatoriedad de realización y firma de los muestreos por guarda de coto, a los efectos oportunos.

Los muestreos de perdiz se realizan del 15 de febrero al 31 de marzo de 2014 y el final del plazo de entrega será el 30 abril de 2014.

Los brazaletes de corzo y ciervo utilizados y no utilizados se entregarán antes del 15 de marzo de 2014.


Las libretas de caza mayor de la temporada 2013-2014 se deberán entregar cumplimentadas antes del 15 de marzo de 2014. Dichas libretas ya fueron entregadas en el mes de agosto de 2013 a la Asociación para las dos cuadrillas de jabalí junto con la carta explicativa de Caza y Pesca. 


Los datos de capturas de la temporada 2013-2014 en el impreso de Registro de Datos Anuales se deben entregar para 1 de septiembre de 2014.


Los muestreos nocturnos (liebre,conejo, zorro….) se realizarán entre 1 de julio y el 31 de agosto de 2014 y el plazo de entrega de controles finaliza el 1 de septiembre de 2014.


La propuesta de calendario de caza para la próxima temporada 2014/2015 en el impreso de “Propuesta de calendario de caza” se debe entregar para el 1 de septiembre de 2014, valorando los resultados obtenidos de los muestreos. 

19.- Fundación Ciclista Euskadi
Vista instancia de la Fundación Ciclista Euskadi solicitando la colaboración económica de este Ayuntamiento , los Sres. Corporativos consideran  por unanimidad  la imposibilidad de atender la petición por falta de partida presupuestaria.


20.- Requerimiento informe técnico Ganasa Expte. Comercio y Estanco Mª Carmen Liberal
Con fecha 20 de enero de 2014 se registró en el Ayuntamiento la instancia de la promotora Dña. Mª Carmen Liberal acompañada del Informe técnico de Final de Obras de separación de locales existentes “Casa Paulino” para comercio y estanco, en parcela 43 del polígono 2, redactado en enero de 2014 por el arquitecto D. Eduardo Echeverri Tapia, en respuesta al requerimiento municipal  para legalizar la reforma ejecutada.

El Ayuntamiento remitió 1 ejemplar de dicho documento técnico a la asesoría en materia de actividades clasificadas Gestión Ambiental de Navarra, S.A. (GANASA) a fin de examinarlo y previa visita de inspección in situ emitir informe para valorar el cumplimiento de las medidas exigibles para el desarrollo de la actividad descrita , que de la interpretación legal de dicho Decreto Foral 93/2006 se deduce no sometida a expediente-procedimiento de actividad clasificada, sin perjucio del debido cumplimiento de prevención de incendios, accesibilidad....

Realizada la visita el día 6 de febrero de 2014 por el técnico de GANASA , Ramiro Manso, se ha emitido por el mismo informe técnico con los siguientes requerimientos que se han trasladado a la interesada a los efectos oportunos de justificar lo requerido :

· En la zona de tienda no se había implantado el extintor de polvo polivalente previsto. Para acreditar su subsanación se aportará fotografía justificativa de que se ha colocado el extintor previsto (en la cual se observe que sobre el mismo se ha colocado la señal correspondiente (pictograma). Salvo que se aporte Certificado de suministro del extintor, de instalador autorizado en Protección contra incendios, se aportará además fotografía de detalle donde se pueda apreciar que el extintor cuenta con el correspondiente marcado (marca AENOR, marca CE).

· Se aportará documento justificativo (ficha de características de la puerta, certificado del fabricante, acreditación, …) de que las tres puertas de apertura automática cumplen los requisitos del punto 6.5 del CTE-DB-SI-3 (que cuenta con batería que acciona la puerta y la deja en su posición de “abierta” en caso de caída del suministro eléctrico). Se debe tener en cuenta que la documentación ya aportada (de puerta ERREKA) corresponde a una puerta diferente de las observadas en la visita de GANASA del 6 de Febrero de 2014 (puertas Roltore Fortis).

Una vez se aporte esta documentación solicitada , y siendo la misma conforme, no habrá objeción a que el establecimiento desarrolle su actividad con su nueva configuración (tienda y estanco), por lo que se refiere a los aspectos ambientales y de protección contra incendios. 

21.- Requerimiento informe técnico Ganasa Expte. Estanco en barrio Ventas Natividad Bazo Setoáin
Por Resolución de Alcaldía nº 93/2013, de 18 de noviembre , se concedió a la promotora Dña. María Natividad Bazo Setoáin , actuando en su nombre y representación a efectos de notificaciones Dña. Mª del Romero Bazo Royo,  licencia de obras menores para acondicionamiento de local existente sito en parcela 85 del polígono 1 en el barrio de Ventas, con dirección postal según catastro C/ Pekotxeta 26, conforme a la descripción de los trabajos detallados en el  presupuesto de Construcciones San Juan de Cascante, S.L. adjunto a la solicitud registrada el 7 de octubre de 2013 y con sujeción al proyecto de actividad inocua redactado por la arquitecta Dña. Lidia Cuartero Royo y registrado en el Ayuntamiento en noviembre de 2013, según la superficie de 199,55 m2 útiles y planos de dicho proyecto, debiendo cumplir lo expresado en los informes urbanístico municipal y técnico de actividad , emitidos el 13 de noviembre de 2013 por el arquitecto municipal D. Xabier López de Uralde y por el asesor de actividades clasificadas D. Ramiro Manso Álvarez de Gestión Ambiental de Navarra , S.A.

Conforme al precitado informe técnico de 13 de noviembre de 2013 del asesor de Gestión Ambiental de Navarra, S.A., la actividad de estanco referenciada no tiene la consideración de actividad clasificada, por no superar los límites de superficie y potencia del párrafo primero del epígrafe D , Anejo 4D del Decreto Foral 93/2006, y no resultando asimilable dicha actividad de expendiduría de tabacos a las citadas en el segundo párrafo de dicho epígrafe D del Anejo 4D.

Con fecha 15 de noviembre de 2013 se registró el Certificado sobre el local acondicionado, instalaciones y actividad extendido con firma original por la arquitectada Dña. Lidia Cuartero , redactora del Proyecto de Actividad inocua para Reforma de Local Comercial de Expendeduría de Tabacos en edificio existente en la parcela 85 del polígono 1 en C/Pekotxeta, 26 (barrio Ventas) , y con fecha 19 de noviembre de 2013 nuevo Certificado emitido por la misma arquitecta detallando el cumplimiento de las condiciones propuestas en el proyecto y las adicionales informadas, adelantado por e-mail con firma escaneada.

Realizada el día 6 de febrero del actual 2014  visita de inspección por el técnico de actividades clasificadas de Gestión Ambiental de Navarra, S.A. Ramiro Manso , se ha emitido informe técnico que requiere subsanar la siguiente deficiencia :

· Se deberá dotar al establecimiento de la señalización de recorridos de evacuación , y de salidas , pendientes. Para ello se deberá tomar como referencia el plano nº 3 (de accesibilidad, climatización en incendios) correspondiente al proyecto de actividad inocual redactado en agosto de 2013 por la arquitecta Lidia Cuartero. Se implantarán las señales necesarias , normalizadas, con la mayor brevedad posible. En el citado plano se puede observar dónde se han de colocar señales de “salida” , y dónde de “dirección”. Las puertas de salida al exterior contarán con señal sobre cada una de ellas (que incluya el rótulo de “SALIDA”). No se admitirán señales que no sean normalizadas y que no cuenten con la correspondiente homologación (p.e. señales xerografiadas, señales fotocopiadas, …).

· Se aportará reportaje gráfico (fotografías) justificativo de la implantanción de las señales exigidas. Dicho reportaje deberá incluir fotografías de las dos salidas de zona de ventas, y de al menos otra señal de “dirección” en la zona de ventas. 

Una vez se aporte esta documentación gráfica solicitada para justificar la señalización de los recorridos de evacuación y de salidas , y siendo la misma conforme, no habrá objeción a que el estanco desarrolle su actividad, en lo referente a los aspectos ambientales y de protección contra incendios. 
El requerimiento ha sido trasladado a la promotora a los efectos oportunos de aportación de la documentación requerida. 

22.- Requerimiento informe técnico Ganasa Expte. Pescadería promotor Álvaro De Blas Bravo

Por Resolución de Alcaldía nº 99/2013, de 26 de Diciembre , se concedió Licencia de Actividad Clasificada para establecimiento de Pescadería promovida por D. Álvaro De Blas.


A dicha Resolución se acompañaron fotocopias del informe técnico 2013-365 de 14 de noviembre de Gestión Ambiental de Navarra, S.A., del informe sanitario de 20 de noviembre del Instituto de Salud Pública y del informe de la Veterinaria Inspectora de Salud Pública de la zona de 16 de octubre de 2013, cuyas condiciones, determinaciones, medidas correctoras y adicionales impuestas se deberán cumplir.

Una vez finalizadas las obras, cuya licencia fue concedida por Resolución de Alcaldía nº 100/2013, de la misma fecha 26 de diciembre de 2013 , recordamos al promotor que la solicitud de licencia de apertura se deberá presentar ante el Ayuntamiento, adjuntando Certificado de Dirección Técnica de las obras e instalaciones , que incluya planos definitivos de las mismas, suscrito por técnico competente , en el que se hará constar que se ha cumplido lo especificado en el proyecto de actividad presentado e informado favorablemente y , todas las determinaciones y  medidas correctoras y adicionales impuestas en la licencia municipal de actividad clasificada, con indicación expresa de las mismas, conforme a los precitados informes de Gestión Ambiental de Navarra, S.A., del Instituto de Salud Pública , y de la Veterina Inspectora de Salud Pública de la zona.

Se señalará expresamente que las instalaciones de protección contra incendios han sido ejecutadas por empresa instaladora autorizada y que los aparatos , equipos , sistemas o componentes que así lo requieran cuentan con marca de conformidad a normas , adjuntando certificado de fin de obra emitido por dicha empresa y firmado por técnico titulado.


Asimismo, se deberá acreditar la clasificación de los elementos constructivos y materiales utilizados, en cuanto a su comportamiento ante el fuego (estabilidad, resistencia y/o reacción), conforme a las correspondientes normas aportando, en su caso, las acreditaciones de los mismos. 


No obstante, quedando todavía pendiente aportar dicha certificación final para el trámite de obtención de la licencia de apertura, aprovechando la visita in situ de otros expedientes, con fecha 6 de febrero del actual 2014 se ha cursado la inspección del local de pescadería por el técnico de actividades clasificadas de Gestión Ambiental de Navarra , S.A. , Ramiro Manso. 


Como resultado de dicha visita , se ha emitido informe técnico de 7 de febrero de 2014 que constata las siguientes circunstancias-deficiencias :

· No se han colocado los extintores previstos en Proyecto.

· No se ha colocado sobre la puerta de salida al exterior la correspondiente señal normalizada (con el rótulo de “SALIDA”).

· No se ha realizado el falso techo resistente al fuego, según se previó en Proyecto.

Por lo tanto, el promotor deberá tener en cuenta y cumplir lo siguiente en la elaboración de la Certificación final pendiente :

· La certificación final deberá ajustarse a lo exigido en el art. 83.2 del Decreto Foral 93/2006.

· Con la misma se aportarán las acreditaciones del trasdosado El 90, y del falso techco El 90 (que está pendiente de ser colocado), según se solicita en la licencia de actividad clasificada. 

· Se indicará expresamente que se han corregido las deficiencias anteriormente señaladas detectadas en la visita de Gestión Ambiental de Navarra , S.A. (GANASA) de 6 de febrero de 2014 , y a tal efecto :

· Se aportarán fotografías justificativas de que se han colocado los extintores previstos (en las cuales se observe que sobre los mismos se han colocado las señales correspondientes pictogramas). Salvo que se aporte Certificado de suministro de los extintores de instalador autorizado en Protección contra incendios, se aportarán además fotografías de detalle donde se pueda apreciar que los extintores cuentan con el correspondiente marcado (marca AENOR, marca CE).

· Se aportará fotografía en la que se pueda observar que se ha colocado sobre la puerta de salida al exterior la correspondiente señal normalizada (con el rótulo de “SALIDA”).

Lo que se ha comunicado al promotor del local de Pescadería en C/Elizaldea , 20 bajo izda., a los efectos oportunos de subsanar las deficiencias y aportar la documentación pendiente para la tramitación de la licencia de apertura. 


23.- Requerimiento Juzgado documentación expte. Recurso contencioso 426/2012 interpuesto por IC Construcción , S.A.

Con fecha 11 de febrero de 2014 ha sido registrado en el Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos el oficio del Secretario Judicial del Jdo. de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Pamplona , requiriendo la remisión en el plazo de quince días de los siguientes documentos para completar el expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo nº 426/2.012 interpuesto por IC Construcción, S.A. :

· Copia del Acta de la Mesa de Contratación con el informe de /o las valoraciones desglosadas y justificadas correspondientes al Sobre nº 2 (Oferta Técnica) de las ofertas presentadas por las empresas al Concurso de Licitación de ls obras de la Travesía de Luzaide-Valcarlos en la N-135.

· Copia del Plan de Seguridad y Salud de las obras aprobado por la Contrata IC Construcción S.A. , y de los posibles Anexos formalizados durante el transcurso de las mismas.

En respuesta a dicho requerimiento, dentro de plazo con fecha 4 de marzo del actual el Ayuntamiento ha enviado al Juzgado la documentación requerida, adjuntando índice complementario foliado. 

En cuanto al primer apartado referente al Acta de la Mesa de Contratación con las valoraciones desglosadas y justificadas correspondientes al Sobre nº 2 (oferta técnica) , dicha documentación ya obra en el expediente del procedimiento nº 426/2012 , constituyendo el DOCUMENTO 60 que comprende los Folios nº 793 a 798.


En cuanto al Plan de Seguridad y Salud de las Obras de Acondicionamiento y mejora de la Travesía de Luzaide-Valcarlos , N-135 , redactado en enero de 2011 por el técnico D. Jorge Pérez Lozano de la contrata IC Construcción , S.A. , aprobado el 11-02-2011 por el coordinador de seguridad y salud nombrado por el Ayuntamiento de Luzaide-Valcarlos , el ingeniero D. José Ignacio Infante Sierra de Eunate Compañía de Ingeniería, S.L. , y registrado el 14-02-2011 en la Dirección General de Trabajo del Gobierno de Navarra, se ha adjuntado en CD completando el expediente como DOC. 65 , acompañado de copias diligenciadas del previo nombramiento del Coordinador de seguridad y Salud como DOC. 63 y del informe de aprobación de dicho Plan por el citado Coordinador de seguridad y salud de fecha 11-02-2011 como DOC. 64. 


24.- Servicio Navarro de Empleo Propuesta Subvención contratación desempleados año 2014
Se solicitó subvención por el Ayuntamiento para la contratación en este año 2014 de 2 peones durante 6 meses de mayo a octubre y 1 informador turístico durante 3 meses de julio a septiembre.

El coste salarial y de seguridad social calculado (sin pago de vacaciones ni horas extras) asciende al importe de 21.419,04 euros para los dos peones y al importe de 5.074,50 euros para el informador turístico. 

Si bien el porcentaje de subvención correspondiente (según la baremación de criterios) es del 60 % para el coste de los dos peones y del 70 % para el informador turístico, debido a las reducciones de presupuesto y la demanda de subvenciones , el Servicio Navarro de Empleo ha comunicado que tras el prorrateo la subvenciones se han visto reducidas en un 46 % , y la propuesta de resolución es una subvención de 6.940 euros para la contratación de los dos peones y de 1.918 euros para la contratación del informador turístico. La diferencia entre los costes indicados y las subvenciones propuestas será el déficit que resultaría a sufragar por el Ayto. si se mantienen las contrataciones propuestas a subvención. 

Vista la propuesta de resolución de subvención del Servicio Navarro de Empleo para el año 2014, los costes y la diferencia a costear por el presupuesto municipal, los Sres. Corporativos se manifiestan conformes en mantener las mismas solicitudes formuladas en octubre de 2013 para los expedientes 144/14 y 145/14, es decir, contratación de 2 desempleados para Trabajos de Gestión forestal, conservación del paisaje y mto. economía verde , durante 6 meses de 2 mayo a 31 octubre de 2014 a jornada completa, y contratación de 1 desempleado para Informador turístico y atención del centro público de acceso a internet durante 3 meses de 1 julio a 30 septiembre a jornada completa, asumiendo en el presupuesto 2014 la parte no subvencionada a sufragar por esta entidad local. 
No obstante , antes de iniciar los contratos , los Sres. Corporativos señalan que se dejará claro a los trabajadores que no habrá horas extraordinarias , de forma que si por las necesidades del servicio deben trabajar en festivos o prolongar la jornada, se les compensará con días de permiso en las fechas que el trabajo lo permita, realizando un seguimiento puntual para no acumular horas extraordinarias

25.- Obras modificación puntual estructura edificio comercial Benta Xabi 3 promovidas por Bostargi, S.L.

Con fecha 17 de febrero de 2014, se ha registrado la instancia suscrita por D. Javier Marticorena , en nombre y representación de Bostargi, S.L. , acompañando memoria y planos del Anejo al Proyecto para Modificación puntual de la estructura del centro comercial Benta Xabi 3,  redactado en diciembre de 2013 por los arquitectos D. Mariano Oteiza Arrechea y D. Jon Joseba Oteiza Galain. 

Dicho edificio se ubica en la parcela 492 del polígono 1.

La modificación supone la apertura de huecos en los forjados de planta baja, primera y segunda , con una superficie de 140,23 m2, superficie en la que se reduce el total de la superficie del centro, manteniéndose el resto del edificio conforme a proyecto. 

Dicha instancia solicita licencia de obras para la apertura de esos huecos, cuyo fin es instalar rampas móviles peatonales que comunican las plantas baja, primera y segunda , al objeto de añadir una más a las comunicaciones ya proyectadas de escaleras y ascensores.

La construcción del edificio comercial Benta Xabi 3 obtuvo licencia de obras por acuerdo municipal de 4 de agosto de 2010 , constando informe favorable del Estudio de Arquitectura LUA de la misma fecha. 


Para la modificación expresada se ha solicitado nuevo informe urbanístico a LUA , adjuntando para su examen la memoria, planos y presupuesto aportados por la promotora como Anejo al proyecto del edificio comercial Benta Xabi 3 redactado en diciembre de 2013 por los arquitectos D. Mariano Oteiza Arrechea y D. Jon Joseba Oteiza Galain.

Está pendiente la emisión de dicho informe urbanístico para poder resolver la concesión de licencia de obras. 


26.- Labores mantenimiento Camino de Santiago


En respuesta al escrito del Ayuntamiento sobre aviso de caída de árboles, ramas y rotura pasarelas en el tramo de Gañecoleta del Camino de Santiago y la solicitud de trabajos de limpieza, reparación y mantenimiento, el responsable del Gobierno de Navarra , Mikel Díaz Osés, responde que se encuentran en fase de diagnóstico de los problemas existentes a lo largo del Camino de Santiago en todo su trazado navarro; se informará al personal de campo para que preste especial atención a su paso por el punto indicado. Como cada año las demandas de mantenimiento serán atendidas en la medida que permitan los presupuestos de 2014, ya que Luzaide-Valcarlos es uno de los pocos municipios del camino en los que se ha actuado cada año. 

27.- Libro “Mascaradas de la península ibérica”

Vista la oferta del libro "Mascaradas de la península ibérica" , que recoge 321 mascaradas de todo el país , entre ellas los jauziak de los Bolantes de este municipio, los Sres. Corporativos rechazan adquirir ejemplares por  lo ajustado del presupuesto municipal. 
28.- Charla Calzada Romana en Luzaide-Valcarlos


La Sociedad de Ciencias Aranzadi queda pendiente que el Ayuntamiento concrete la fecha para impartir en la Sala multiusos de la Casa Consistorial la charla sobre el recorrido de la calzada romana por Luzaide con fotos y dibujos de la evolución del camino a través de la historia con una duración de una hora. 


29.- Irati Irratia
Vista la solicitud de Irati Elkartea de colaboración económica para apoyo al proyecto de Irati Irratia, aportando el estado de las cuentas del pasado 2013 para ver la necesidad de participación de todas las entidades locales de la comarca. 

Vista la petición a esta entidad local de una ayuda anual en el actual 2014 de 480 €, y atendiendo a las limitaciones presupuestarias, los Sres. Corporativos ACUERDAN POR UNANIMIDAD de los cinco asistentes, lo siguiente :

1º) Conceder una aportación económica en este año 2014 como colaboración al proyecto de Irati Irratia  por importe de 200 €, que será transferida a la cuenta de Irati Elkartea indicada en la solicitud.

2º) Dar traslado del acuerdo a Irati Elkartea.


30.- Adecana


La Asociación de Cazadores Adecana celebrará reunión extraordinaria el día 3 de marzo para tratar como único punto del orden del día la evolución del tema de la obligatoriedad del guarderío y en consecuencia determinar las actuaciones en común a seguir. 


31.- Informe consulta construcción taller mecánico en parcela rústica 74 del polígono 2

A instancia verbal manifestada por D. Nicolás Carrica sobre la viabilidad urbanística de construir un taller mecánico en la parcela rústica 74 del polígono 2 (parcela de Novoa-Berrocal junto a depuradora), se ha consultado con el Estudio LUA sobre la posible vía de uso autorizable en suelo no urbanizable conforme al artículo 114 y concordantes de la Ley Foral 35/2002 de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

La asesoría urbanística del Estudio de Arquitectura LUA entiende que el uso de taller de reparación de vehículos y maquinaria agrícola no es un uso vinculado al suelo no urbanizable ni que deba desarrollarse obligatoriamente en él, por lo que plantea una modificación de las NNSS para incluir la parcela como suelo urbanizable, necesitando implicar otras parcelas, con los viales necesarios, cesiones de espacio público, infraestructuras….

El Sr. Alcalde considera que pretender una inversión en esa zona con afección a varias parcelas, contrucción de viales,  infraestructuras, etc… como un pequeño polígono, dada la orografía y ubicación del terreno no tiene caso. 

El citado interesado había propuesto en su día un posible desarrollo industrial en el barrio de Pekotxeta , como zona llana y accesible, pero dado que pasa el tiempo y se desconoce la voluntad de la propiedad de las fincas y las posibilidades de actuación, ha barajado y consultado la construcción en la citada parcela rústica 74 del polígono 2, habiendo sondeado la posible compra de terreno al propietario pero siempre previa consulta de la viabilidad de construcción. 
En esta situación , el Sr. Alcalde considera momento para dirigir escrito a la familia Bazo, propietarios de las parcelas 66, 67 y 164 del polígono 1 en el barrio Pekotxeta, a fin de mantener una reunión para plantear la idea del desarrollo urbanístico de dichas parcelas con pontencial como posible polígono industrial y sondear con la propiedad su expectativa y voluntad para que se pueda generar actividad económica en la zona. 


32.- Proyecto micológico

El día 27 de febrero estaba convocada una reunión en el Ayuntamiento del Valle de Erro para tratar sobre el Proyecto micológico del Pirineo. 


33.- Consulta tamaño ventanas Casa Pramuño

Por Resolución de Alcaldía nº 80/2013 , de 9 de octubre de 2013, se concedió licencia de obras para Proyecto de “Rehabilitación de Vivienda Casa Pramuño” , sita en el Barrio Gainekoleta nº 17 , promovida por Dña. Cristina Herrera Etchepare, redactado por el Arquitecto D. Manuel García Ayerra y visado por el C.O.A.V.N. el 28-06-2013, y posteriores Anexo y Anexo 2 a dicho proyecto , redactados por el mismo arquitecto en agosto y septiembre de 2013 con respectivos visados del C.O.A.V.N. de 13-08-2013 y 06-09-2013, como documentación complementaria en respuesta a los requerimientos del Servicio de Vivienda del Gobierno de Navarra.

Estando en ejecución las obras, el precitado arquitecto redactor consulta sobre el tamaño de las ventanas de Casa Pramuño, ya que han pensado modificar el alzado principal y el tamaño de las ventanas de la planta primera, eliminando una. Pregunta si hay alguna limitación en el formato de las ventanas, si pueden ser apaisadas 125x110 cm, cuadradas 1,20x1,20cm o si deben ser rectangulares 116x120 cm. 

A tal efecto en pdf  aporta el plano de modificación de las ventanas con las diversas variantes que propone el arquitecto. 
Se consultará al respecto con el Estudio de Arquitectura LUA que asesora e informa al Ayuntamiento en las cuestiones urbanísticas.

34.- Solicitud Bostargi, s.l. ampliación almacenamiento puesto venta cartuchería no metálica en edificio comercial Benta Xabi 2
Ayer 27 de febrero del actual 2014 ha tenido entrada en este Ayuntamiento la instancia suscrita por el titular del Edificio comercial Benta Xabi 2 , Bostargi, S.L. , solicitando la ampliación de la capacidad de almacenamiento hasta 44.250 cartuchos del puesto de venta de cartuchería no metálica instalado en dicho edificio comercial , aportando el proyecto técnico de ampliación redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Javier Pedrosa Iturria y  visado por el CITIN nº 00295 , de 24-02-14 , promovido por las sociedades Bostargi , S.L. (como titular del establecimiento comercial donde se ubica el puesto de venta de cartuchos) y Calderería-Armería Andueza , S.L., (como titular de la autorización de armería). 

Se mantiene la misma superficie  del puesto de venta y almacén de cartuchería no metálica en la planta baja del edificio comercial Benta Xabi 2 pero se amplía el almacenamiento de cartuchos de 7.000 hasta 44.250. 
El Ayuntamiento procederá a la debida tramitación solicitando nuevo informe técnico de Protección Civil para la modificación de la licencia por ampliación de la capacidad de almacenamiento. 

35.- ANE Abono subvención 2013 gastos corrientes Parque Bomberos Voluntarios

Se da cuenta al Pleno de la Resolución 30/2014, de 20 de febrero, del Director Gerente de la Agencia Navarra de Emergencias , por la que se autoriza el abono de la subvención concedida para los gastos corrientes del año 2013 de mantenimiento del Parque de Bomberos Voluntarios por importe de 17.053,00 euros. 


36.- Expte. Bar-Restaurante y comercio Luisenea


En el expte. de Bar-Restaurante y Comercio Luisenea (Bazar Vasco), la sociedad promotora Luisenea , S.L. ha aportado Anexos 1, 2 y 3 al proyecto en respuesta a los requerimientos de los informes técnicos, urbanísticos y sanitarios, siguiendo en curso la tramitación para la licencia de actividad clasificada y licencia de obras. 

37.- Eitb radios publicidad día Bolantes
Vista la oferta de EITB Radios para la publicidad del día de los Bolantes de Luzaide-Valcarlos que se celebrará el Domingo día 20 de abril , los Sres. Corporativos presentes acuerdan aceptar el presupuesto de 315 euros (+ IVA) por 15 cuñas que se emitirán a razón de 5 diarias en los tres días inmediatamente anteriores a la celebración , con el mismo texto de años anteriores variando la fecha. 
38.- Actuaciones propuestas para Pirineo en PDR 2015-2020

El Alcalde del Ayuntamiento de Auritz-Burguete, visto que se está debatiendo la financiación de acciones del Plan de Desarrollo Rural para el periodo 2015-2020 , y ante la necesidad de acciones de choque en las zonas desfavorecidas de montaña , ha redactado un escrito con líneas de actuación para presentar al Dpto. de Desarrolloro Rural del Gobierno de Navarra , solicitando que se doten de partida económica en cuantía igual al año 2007.
Visto el contenido del escrito, los Sres. Corporativos se manifiestan conformes y se adhieren a sus peticiones. 

39.- Ayuda a Caserío Bastilia de Arneguy

Los Sres. Corporativos acuerdan por unanimidad de los presentes colaborar el Ayto. de Luzaide-Valcarlos con una ayuda económica de 600 euros con destino a la familia cuyo Caserío Bastilia de Arneguy ha resultado destruido por reciente incendio. 

Siguiendo las indicaciones del vecino Ayuntamiento de Arneguy, el abono de esta ayuda se realizará mediante transferencia bancaria directa a la cuenta de la familia del Caserío Bastilia que han facilitado.

10.- DOCUMENTOS CONTABLES GASTOS AÑO 2013 y FACTURAS 2014.

Se da cuenta al Pleno de los documentos contables de gasto nº 1 a 852 del año 2013 ,y de las órdenes de pago nº 1 a 14 correspondientes a facturas del año 2014.

Se entregará fotocopia de la documentación al Sr. Concejal de Hacienda D. Juan Fermín García Ainciburu.
11.- RUEGOS y PREGUNTAS.

Arantxa Goñi


Informa que la 2ª Feria de Mugas se celebrará el sábado día 7 de junio.


Elena Aizpuru


Avisa que en el barrio de Pekotxeta hay dos vehículos viejos abandonados para mandar al desgüace. 


Fco. Javier Jaurena
Propone la pintura interior del Frontón para el domingo de Pascua. El material y alquiler de plataforma sería a cargo del Ayuntamiento y los trabajos se pueden realizar en auzolán. 

El resto de Corporativos apoya la idea, y quedan en contactar y convocar a la gente para el 22 de marzo a fin de poder organizar el auzolán.

Fco. Javier Jaurena se encarga de gestionar el alquiler de  plataforma y suministro de pintura. 

El Sr. Alcalde apunta que puede consultar también el alquiler de cesta para los trabajos de poda de árboles de los caminos. 
Y no habiendo más asuntos que tratar , siendo las veintidos horas y veinte minutos , se levanta la sesión , de la que se extiende la presente acta , que certifico.

             Vº Bº

     EL ALCALDE




         LA SECRETARIA

